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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de noviembre de 1956 por 

la que se dictan normas para la vigi
lancia de los precios de aquellos ar
tículos que se encuentran en régimen 

■ de libertad de comercio.

Excmos. Sres.: Con el fin de que las 
mejoras recientemente acordadas por el 
Gobierno en las reglamentaciones labo
rales no resulten estériles por una ele
vación excesiva en los precios de aque
llos artículos que se encuentran en régi
men de libertad de comercio, se hace pre
ciso adoptar las medidas pertinentes para 
que dichos aumentos no rebasen límites 
Justos y razonables.

A estos efectos, se considera conve
niente que la Organización Sindical, en 
cuyo seno se integran productores y con
sumidores. actúe en primer plano con los 
Organismos de la Administración encar
gados del estudios y vigilancia de los 
precios.

En su virtud, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
1.° En el plazo máximo de siete días 

a partir de la publicación de la presente 
Orden todos los fabricantes de productos 
alimenticios, artículos de uso y vestido, 
artículos de uso doméstico y materiales 
y elementos de construcción, en la ac
tualidad sometidos a régimen de "libertad, 
de precio y distribución, vienen obligados 
a entregar en la Delegación local, comar
cal o provincial de Sindicatos, respectiva, 
según proceda en razón a la residencia 
legal de la Empresa, declaraciones ju
radas, por cuadruplicado ejemplar, com- 
piensivas de:

a) . Precios de venta en fábrica, en 1 de 
agosto de 1956. de los artículos produci
dos en la misma e incrementos que en 
ellos hayan señalado, como consecuencia 
de la repercusión que en sus costos haya 
producido la reciente modificación de las 
reclamentáciones laborales.

b) De las existencias en fábrica de 
los artículos que producen, referidas a la 
fecha en que prestan esta declaración 
Jurada.

2.° Los titulares de empresas y esta
blecimientos dedicados al comercio, ma
yoristas o detallistas, de los productos y 
articulos a que se refiere el apartado an
terior, vienen obligados, asimismo, a pre
sentar, por cuadruplicado ejemplar, en ms 
Delegaciones Sindicales locales, comarca
les o provinciales, correspondientes, de
claración jurada con eV alcance siguien
te en cada caso.

a) Todos los comerciantes almacenis
tas que tributen como tales a la Hacien
da pública cualquiera que sea la locar 
lidad de residencia de la empresa.

De los precios de venta a detallistas 
de los artículos de su comercio, en 1 de 
agosto de 1956 y en la fecha de la de
claración.

De las elevaciones de precios, por gru
pos homogéneos de artículos, que hayan 
señalado como repercusión de las modi
ficaciones laborales que afectan al ne
gocio

' De las existencias de artículos de su 
comercio, en la fecha en que presta la 

‘ declaración.
De los ̂ márgenes comerciales, discrimi

nados en gastas y beneficios, antes de
1.0 de agosto de 1956, y en la fecha de 
la declaración. ,

b) Todos los comerciantes detallistas 
establecidos en localidades de más iOOOQ 
habitantes, con el contenido y alcance

establecidos en el inciso a) de este apar
tado 2.o para los mayoristas, pero refe
rido a los precios de venta al público.

3.° Un ejemplar de la declaración ju
rada a que se refieren los apartados pri
mero y segundo será fechado y sellado 
por la Delegación Sindical que lo reciba, 
y devuelto a la empresa declarante, co
mo justificación de haberla presentado 
en forma *y plazo debido, y para conser
varlo, obligatoriamente, a disposición de 
los Agentes de la Fiscalía Superior de 
Tasas y de los compradores qué lo soli
citen.

Asimismo exhibirá en su local comer
cial, de forma bien visible al público, re
laciones de los precios anteriores a 1 de 
agosto y actuales para cada artículo.

Los artículos expuestos al público en 
escaparates o interior de establecimien
tos estarán también marcados con los 
precios anteriores a 1 de agosto y ac
tuales.

4.0 Será sancionado, incluso con el 
cierre, por la Fiscalía Superior de Tasas 
todo establecimiento industrial o comer
cial que no haya presentado en forma y 
plazo debido la declaración a que se re
fieren los apartados primero y segundo 
de esta Orden.

Toda falsedad comprobada en las de
claraciones juradas a que se refieren los 
apartados primero y segundo de la pre
sente Orden será considerada como in
fracción de tasas y sancionada de con
formidad con lo dispuesto por la Ley de 
30 de septiembre de 1940.

5.0 Todos los fabricantes, almacenis
tas y detallistas vienen transitoriamente 
obligados a vender los artículos de su 
producción o comercio dentro de los pre
cios por ellos declarados, que se conside
rarán como máximos, y bajo su entera 
responsabilidad.

La negativa de venta de artículos en 
existencia en fábricas, almacenes o es
tablecimientos detallistas constituye, en 
todo caso, ocultac.ón sancionable, con 
arreglo a los preceptos de la mencionada 
Ley.

6.° Las declaraciones que se recojan 
por las Delegaciones Sindicales locales, 
comarcales y provinciales serán remiti
das, al día, a estas últimas, ordenada
mente clasificadas por grupos de artícu
los. \

Las Delegaciones Provinciales de Sindi
catos darán cuenta a las Juntas Sociales 
y Económicas provinciales del conjunto 
de declaraciones recibidas, para que for 
mulen los reparos y sugerencias que es
timen pertinentes, los que, debidamente 
resumidos e informados, se elevarán, en 
unión de dos ejemplares de las declara
ciones, a los respectivos Sindicatos Na 
clónales.

Loa Sindicatos Nacionales, en él plazo 
más breve posible, redactarán y elevarán 
información y propuesta definitiva a los 
Ministerios interesados o a la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, según proceda por la índole del gru 
po de artículos de que se trate.

Previo estudio de dichos antecedentes 
106 Ministerios correspondientes o la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes, en su caso, comunicarán a 
la Organización Sindical y a la Fiscalía 
Superior de Tasas la cuantía de las re
percusiones máximas admisibles sobre 
los precios de cualquier clase de artícu 
los, cuando alguno de los elementos que 
entren en la determinación de aquéllos 
sufra alteración, en el bien entendido 
de que, por el momento, no podrá admi
tirse aumento alguno en los márgenes 
de beneficio, que permanecerán iguales

en valor absoluto a ios que existían en 
1 de agosto de 1956.

7.° Por la Fiscalía Superior de Tasas se 
considerarán abusivos, a efectos de lo 
establecido por la Ley de 30 de septiem
bre de 1940, y sancionados con arreglo 
a lo preceptuado en la misma, aquellos 
aumentos de precio de toda clase de ar- 
tícilos no sujetos a tasa, que no se ajus
ten a la estricta repercusión de las mo
dificaciones, debidamente autorizadas, en 
los elementos integrantes de aquél.

8.° Las posteriores modificaciones so
bre los precios o márgenes comerciales 
que por los Organismos competentes se 
fijen como consecuencia de lo disouesto 
en esta Oyden, habrán de ser solicitadas 
de la Junta Superior de Precios por con
ducto de la Delegación Nacional de Sin
dicatos, quien las tramitará con informe 
de las Vicesecretarías de Ordenación Eco
nómica y Social, sobre la necesidad o 
justicia de la modificación que se solicita.

9.° La Junta Superior de Precios de
terminará! cuáles de los artículos a que 
se refiere ésta Orden deberán en el fu
turo continuar, como hasta ahora, en 
régimen de libertad de distribución v pre
cio o sujetos a intervención.

Lo digo a W . EE. .para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres....

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 15 de noviembre de 1956 por 

la que se dispone se cumpla en sus pro
píos términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia en el recurso número 5.659, 
promovido por Hilaturas Noguera, S. A., 
contra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 26 de febre
ro de 1954.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 5.659, interpuesto 
por la Compañía Hilaturas Noguera, So
ciedad Anónima, contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
de 26 de febrero de 1954, sobre exacción 
del impuesto que grava ios hilados de la 
Contribución de Usos y Consumos, el Tri
bunal Supremo ha dictado, en 25 de sep
tiembre de 1956, sentencia, cuya parte 
d.spositiva dice así: - 

«Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda contra ella formu
lada por la Sociedad Hilatura Noguera, 
Sociedad Anónima, sobre revocación del 
acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de 26 de febrero de 1964, 
en el presente pleito impugnado, cuyo 
acuerdo declaramos firme y subsistente.

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos.»

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

' Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, 8antiago Basanta.

limo Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.



B. O. del E.—Núm. 333 28 noviembre 1956 7533

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 

la que se anuncia concurso para la  
provisión de una plaza de Profesor numerario 

 de «Antenas y Radiotecnia», de 
enseñanzas de Ingenieros, en la Escuela 
Oficial de Telecomunicación.

limo. Sr.: De acuerdo con la Orden 
ministerial de 23 de julio de 1954, apro
bando la nueva distribución de grupos de 
asignaturas en la Escuela Oficial de Tele
comunicación, y hallándose en la actuali
dad vacante la plaza de Profesor numera
rio afecto al grupo dieciocho «Antena 
(Ingenieros) y Radiotecnia (Ingenieros)» 
de enseñanzas de Ingenieros, y de con
formidad con lo establecido en el artículo 
cuarto del Decreto de 3 de octubre de 
1947 y Decreto de 10 de febrero de 1950, 
he dispuesto la provisión de la misma de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

Primera.-^Podrán aspirar a cubrir di
cha vacante los Ingenieros de Telecomu
nicación con título expedido por la Es
cuela Oficial, de la especialidad y que 
cuenten, por lo menos, con cinco años 
de antigüedad en dicho título.

Segunda.—Los aspirantes deberán soli
citar la plaza vacante mediante instancia 
presentada en la Secretaría de la Es
cuela durante el mes de mayo próximo, 
acompañando relación comprensiva de los 
méritos que se aleguen, que debeián acre
ditarse con ios certificados y documente s 
que se consideren pertinentes. Los solici
tantes satisfarán en concepto de derechos 
de examen y para su admisión a la con- 
vocaiona 400 pesetas en el acto de hacer 
entrega de la instancia en la Secretarla 
de la Escuela.

Los aspirantes que no pertenezcan su 
Cuerpo ae Ingenieros de Telecomunica
ción, Cuerpo General o Escalas de Te
lecomunicación deberán acreditar que no 
cumplen ni tengan cumplidos los cua
renta un años antes del 31 de diciembre 
de 1957: que no padezcan defecto físi'O 
que los incapacite para el servicio; que 
carezcan de antecedentes penales y que no 
han sido separados de Cuerpo o destino 
de lá Administración del Estado, Provin
cia o Municipio por faltas cometidas en 
su empleo, ni procesados, acompañando 
por tanto, en tai caso, a su instancia lo? 
siguientes documentos:'

a) Certificación del acta de nacimier- 
to, debidamente legalizada para los na
cidos fuera de la Audiencia Territorial de 
Madrid,

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de. buena conducta, 
expedida por el- Ayuntamiento en que 
reside el interesado,

d) Certificación de buena conducta 
pública y privada, expedida por la Comi
saría de Investigación y Vigilancia, y 
caso de no existir en la localidad este 
Organismo, por el Comandante del Pues
to de la Guardia Civil o Jefatura del Mo
vimiento.

e) Declaración jurada del solicitante 
de no estar procesado ni de haber sido 
expulsado o separado de Cuerpo o des
tino de la Administración del Estado,

, Provincia o Municipio por faltas come
tidas en su empleo y de reunir las con
diciones generales exigidas por la Ley 
para ser funcionario público.

Para probar la capacidad física, si no 
fuesen ya funcionarios de alguno de Ion 
Cuerpos de Telecomunicación, al presen
tar la solicitud los candidatos recogerán 
en la Secretaria de la Escuela el talón 
para el reconocimiento médico previo 
abono de veinticinco pesetas por derechos

del mismo, y serán reconocidos en la Es
cuela por los Médicos del Cuerpo de Tele
comunicación en la fecha que se les se
ñale, publicando a continuación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la rela
ción de candidatos admitidos.

Tercera.—El día que designe la Junta 
Calificadora que se nombre, de acuerde 
con la Orden de 23 de julio de 1946, ios 
candidatos entregarán a la misma el pro
grama de las lecciones orales y de prác 
ticas de las asignaturas objeto del grupo 
r que aspiren y una Memoriai pedagógica 
explicando el método docente que preten
dan aplicar.

Cuarta.—Si como resultado del examen 
de los méritos y demás circunstancias 
que concurran en los opositores, aprecii- 
dos en conjunto, alguno de ellos obtuviese 
cuatro o más votos de los componente 
de la Junta Calificadora, se formulará 
propuesta a favor de aquél.

Se considerarán méritos preferentes los 
que a continuación se expresan y por el 
orden que se indican:

Labor docente en Centros oficiales de 
enseñanza realizada a satisfacción de sus 
Claustros.

Actividades profesionales, obras y tra
bajos publicados.

Otros * títulos de carácter superior v 
méritos acreditados en expedientes aca
démicos.

La variedad de los méritos acreditados 
incluso los preferentes y las crcunstancias 
alegadas por el concursante serán valora
das en su conjunto y libremente por la 
Junta Calificadora.

Quinta. Bi ninguno de los candidatos 
obtuviese los cuatro quintos de los votos, 
ia Junta Calificadora dispondrá la reali
zación de los siguientes ejercicios de opo
sición:

1.° Desarrollo por escrito durante el 
tiempo máximo de cuatro horas de m 
tema elegido entre tres sacados a la suer 
te del cuestionario que la Junta Califi 
cadora facilitará a los opositores con disz 
días de antelación.

2.° Un ejercicio oral en el que se ex
plicará una lección también elegida entre 
ti es sacadas a la suerte del programa pre
sentado por el aspirante.

Se concederá r. los opositores un plazo 
de cuatro horas para la preparación de 
cada uno de los anteriores ejercicios.

Realizados éstos, la .Tunta, por mayoría 
de votos propondrá, si ha lugar, el nom
bre del aspirante que deba ser elegidj 
para la cátedra, según el x resultado de 
las pruebas de la oposición.

Sexta.—Si ei propuesto para la cátedra 
no figurase ya en el Escalafón del Cuerpo 
de Ingenieros de Telecomunicación ocu
pará en el mismo vacante existente o xa 
primera que corresponda en la última ca 
tegoria y clase. ,

Séptima.—Las resoluciones sobre califi- 
fación de méritos y ejercicios adoptadas 
por lá Junta Calificadora serán inape
lables.

Octava.—El desempeño de la cátedra no 
exime de la prestación de los servicios 
que la Superioridad o la Direcciói de ia 
Escuela ordenen en relación pon funciones 
docentes, asesoramientos y dictámenes 
técnicos.

Novena.—Los anuncios y avisos concer
nientes a esta provisión de cátedra se ex
pondrán en el tablón de anuncios de >ft 
Escuela Oficial de Telecomunicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

MI N I S T E R I O  
DE E DUCACION  NACI ONAL
ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 

que se acepta la renuncia de don  
Francisco Cuevas Infantes como Maestro de 
Taller del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Archidona.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto; • >

Y de conformidad con lo dispuesto en 
la base XII de la Ley de 16 de julio 
de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
ta» la renuncia de don Francisco Cuevas 
Infantes como Maestro de Taller del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Archidona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

IJmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Caspe 
(Zaragoza).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de «Construcción de un edificio de nue
va planta con destino a Centró de Ense
ñanza Media y Profesional de Caspe 
(Zaragoza)», redactado por el Arquitecto 
don Alejandro Allánegui Félez, por un 
presupuesto total de 5.033.152,91 pesetas;

Resultando que el proyecto de que se 
trata abarca la total construcción del 
edificio del Centro, con los servicios ane
jos del mismo: talleres, laboratorios, gim
nasio, etc.;

Resultando que el repetido proyecto as
ciende a xa cantidad total de 5.033.152,91 
pesetas, que se descomponen en las par
tidas siguientes:

Presupuesto, 5.033.152,91 pesetas. 
Presupuesto de contrata. — Ejecución 

material, 3.942 .866.98 pesetas 15 por 100 
beneficio industrial, 594.430,04. Piusas, 
385.076 55. Total presupuesto de contra- 
ta\ 4.942.373,57 pesetas.

Honorarios del Arquitecto.—Por forma
ción de proyecto (tarifa primera, grupo 
cuarto, afectados por los descuentos pre
vistos en los Decreto de 7 de junio de 
1933 y 16 de octubre de 1942), 26.699,81 
pesetas. Por dirección de obra (igual
mente afectados por los descuentos antes 
aludidos), 26.699.81 pesetas. Incremento 
por fuera de residencia, 13.349 90 pesetas. 
Honorarios del Aparejador (60 por 100 
de los de dirección de obra), 16.019,83. 
Incremento por fuera de residencia, pe
setas 8.009,94.—Total, 90.779,34 pesetas.;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo vigésimo- 
quinto del Rea Decreto de 4 de septiem
bre de 1908. el proyecto de referencia 
pasó a informe del señor Arquitecto De
legado de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles en el Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional 
y del señor Asesor técnico industrial 
en el citado Organismo, quienes, con 
fecha 21 de agosto pasado y 15 de oc
tubre a c t u a l ,  lo informan favorable
mente ;

Considerando que las obras menciona
das se hallan comprendidas en el artícu
lo segundo de la Ley de 20 de diciembre 

\ de 1952, reformadora del capitulo quln- 
I to de la vigente Ley de Administración 
I y Contabilidad del Estado, debiéndose 
i realizar éstas por el sistema de subasta,
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$ serán pagadas en cuantia de 1.333.333,33 
pesetas por parte del excelentísimo Ayun
tamiento de Caspe. para lo cual adoptó 
éste el oportuno acuerdo de compromiso, 
y el resto, o sea, 3.699 819.58 pesetas, con 
cargo a los fondos disponibles por el Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Aprobar el proyeycto de obras de 

consti ucción de un edificio de nueva 
planta para sede del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Caspe 
(Zaragoza), redactado por el Arquitecto 
don Alejandro Alláñegui Félez, por un 
presupuesto de 5.033.152.91 pesetas.

2.° Las obras se realizarán poi el sis
tem a de subasta, y una vez adjudicada, 
y firmada la correspondiente escritura 
de contrata, darán comienzo inmediata
mente. Se invertirá primero la cantidad 
comprometida por el excelentísimo. Ayun
tamiento de Caspe, y a continuación se 
pagará el resto con cargo a los fondos 
disponibles del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional contra pre
sentación ae certificaciones de obra eje
cutada y liquidación de honorarios en 
la forma reglamentaria.

3.° Se autoriza a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas disQosíciones estime pertinentes para 
el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Labcral, Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional,

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 

por don Inocencio Miguel 
Benito, contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 4 
de mayo de 1956, denegando petición 
sobre efectos económicos de toma de 
posesión.

Ilmo Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Inocencio Miguel Be
nito contra Orden de la Dirección Gene 
ral de Enseñanza Prim aria de 4 de mayo 
de 1956. denegando petición sobre efectos 
económicos de toma de posesión;

Resultando que don Inocencio Miguel 
Benito. Maestro supernumerario volante 
de la provincia de Salamanca, obtuvo la 
excedencia forzosa por incorporación a 
filas, y una Vez finalizado su servicio 
militar en 1 de marzo último, solicitó 
mediante instancia que tuvo ntrada en 
la Delegación Administrativa correspon
diente en 6 del mismo mes y año. la re
incorporación al servicio de la Enseñan
za. que le fué concedida por Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri 
maria de 16 del repetido mes. notifica
da el 27 siéndole adjudicada ía primera 
Escuela que quedó vacante en 7 ae abril 
último, por haber finalizado el periodo 
de prácticas conio Maestro adscrito a la 
Inspección;

Resultando que el señor Miguel soli
citó de la misma Dirección General, con 
fecha 5 de abril del presente año. se 
atribuyera a su toma ae posesión efec
tos económicos de 1 de marzo en que 
finalizara la prestación del servicio mi 
litar y. consecuentemente, el derecho a 
percibir la paga extraordinaria concedi
da oor Orden ministerial de Hacienda de 
24 de marzo de 1956. siendo desestimada 
tal petición por la citada Orden recurri
da de 4 de mayo de 1956. en base al prin
cipio de oue los haberes han de ser la 
contra prestación del servicio que se des
conocerían si se concediese el efecto re»

troactivo solicitado p o r  el interesado, 
cuando el articulo 129 del Estatuto exige 
que para obtener la reincorporación de 
los excedentes forzosos habrán de acom
pañar el documento que acredite el cese 
en tal situación, por lo que sólo podría 
instarse el reingreso, una vez que cesó 
la prestación del servicio militar; rein
greso que habría de ser autorizado por 
la Dirección General correspondiente, a 
tenor del mismo precepto estatutario;

Resultando que contra la precitada Or- ■ 
den interpone recurso de alzada el inte
resado alegando que, iniciándose la ex
cedencia forzosa en el momento que co
mienza la prestación del servicio militar, 
debe también concedérsele automática
mente el reingreso al finalizar éste, con
siderándose como servicio active el tiem
po transcurrido desde 1 de marzo, en que 
solicitó tal reingreso hasta el 9 de abril, 
en que se le adjudicó destino, mantenien
do que hay continuidad Ce servicios ac
tivos entre los prestados en el servicios 
militar y los que han de reconocérsele 
en la Enseñanza desde el momento en 
que debió reingresar, siendo procedente, 
en consecuencia, el . abono de la paga ex
traordinaria de abril, concedida por la 
citada Orden ministerial de 24 de m ar
zo de 1956;

Vistos la Orden ministerial de Hacien
da de 24 de marzo de 1956, articulo 129 
y concordantes del Estatuto del Magiste
rio, Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1947 y demás de aplicación;

Considerando que el artículo 129 del 
Estatuto del Magisterio, regulador del re
ingreso de los Maestros excedentes for
zosos, no da a tal reingreso el automa
tismo que propugna el recurrente toda 
vez que. previamente ha de seguirse una 
tramitación, siquiera lo sea sucinta con
sistente en la solicitud del interesado a 
la Dirección General correspondiente pa
ra que se le autorice . a  tal reingreso, 
acompañada, entre otros documentos, del 
que acredite el cese en la situación que 
originó la excedencia; y tan sólo cum
plidos los indicados trámites, cabe con

ceder xa autorización de que se tra ta  y 
subsiguiente efectividad mediante la de
signación de Escuela y subsiguiente to
ma de posesión en ei servicio activo de 
la misma, que hasta tal momento no tie
ne lugar, impidiendo el reconocimiento 
de efectos . económicos retroactivos al 
tiempo anterior, en que efectivamente co
menzaron, que el recurrente pretende, 
por faltar el hecho clave Justificador de 
tales efectos económicos al no haber exis
tido prestación de servicios, de los que 
aquéllos constituyen la contraprestación, 
según fundamental y reiterada jurispru
dencia;

Considerando que tampoco es admisible 
la doctrina de la continuidad de servi
cios activos entre los prestados en el ser
vicio militar y los posteriores en la En
señanza, una vez reintegrado el Maes
tro al servicio activo por • finalizar la 
causa de su excedencia forzosa por aquel 
motivo, por no ser de aplicación el or
denamiento interior reglamentario del 
Magisterio, previsto solamente para ser 
aplicado a los supuestos que el Estatuto 
contempla, a los concernientes al servi
cio ’y ordenanzas militares, de exclusiva 
aplicación, también, a los supuestos en
cuadrados en la legislación relativa al 
Ramo de Guerra;

Considerando que. según lo expuesto, 
no se ha producido infracción de pre
cepto legal alguno en la resolución re* 
currida, que tampoco cita como tal el 
recurrente, por lo que procede sea man
tenida en todas sus partes determinan
do la desestimación del recurso contra 
la misma interpuesto.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la
que se resuelve el recurso de reposición 

interpuesto por don Manuel Criado 
del Val contra Orden ministerial 

de 17 de mayo de 1956.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposi 
ción interpuesto por don Manuel Criado 
del Val contra la Orden ministerial de 
17 de mayo de 1956;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de febrero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 4 de marzo) se 
anunciaron a provisión por el tum o de 
oposición libre varias plazas de Profeso
res ie término de Escuelas de Artes y 
Oficios correspondientes a diversas dis
ciplinas y diversas Escuelas, y entre ellas 
apareció anunciada la plaza de Profesor 
de término de Gramática y Caligrafía de 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid 

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de mavo siguiente (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO de 9 de Julio) se 
rectificó ia Orden ministerial antes ci
tada. en el sentido de anular el anun
cio en lo. que respecta a las plazas de 
Profesor de término de Gramática y Ca
ligrafía de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid, que se incluyó, por error de 
redacción, en la Orden ministerial que 
Ae rectifica;

Resultando que don Manuel Criado aei 
Val. interpone contra esta última Orden 
un recurso de reposición en ei que ma 
ilfiesta que, dentro del plazo que se

ñalaba en la de 14 de febrero ae 1956 
presentó Instancia y' la documentación 
pertinente para tomar parte en la opo
sición libre a la cátedra de Gramática 
y Caligrafía entonces anunciada * y que. 
cuando ya había terminado el plazo de

presentación de instancias se anuló por 
error el anuncio a tal cátedra; no exis
tiendo a su juicio, error ninguno en la 
convocatoria, puesto que se tra ta  de una 
cátedra cuyo turno y plantilla están en 
regla;

Vistas las disposiciones anteriormente 
mencionadas y las normas reglamentarias 
de carácter general de pertinente aplica
ción al caso que en el presente recurso 
se plantea;

Considerando que las facultades de la 
Administración en orden a la provisión 
de las vacantes de las p l a z a s  de sua 
funcionarios son discrecionales y. aegún 
reiterada jurisprudencia, están excluidos 
de la revisión en vía de recurso todas ias 
resoluciones adoptadas en el ejercicio de 
dichas facultades por lo que la Admi
nistración es libre para fijar el momento 
para proveer las plazas, cuando la Ley 
no les señala un término para ello y, 
por consiguiente, la rectificación de una 
relóción de vacantes que se anuncia a 
una oposición, en el sentido de retirar 
de la misma alguna de las plazas en 
ellas comprendidas, en base a quería pla
za que se retira fué incluida en dicha 
relación por error se ajusta a derecho;

Considerando que la rectificación de 
errores materiales, según tienen declara
do la Jurisprudencia puede realizarse de 
oficio y en cualquier momento en que el 
error se descubra;

Considerando por otra parte que las 
convocatorias de concursos u oposiciones 
para la selección de funcionarios públi
cos no obligan a la Administración a la 
realización de las mismas hasta el ex
tremo que sea necesario, una vez anun
ciada la convocatoria realizar el concur
so o la oposición, cuando el servicio pú-
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blíco o el interés general aconseje la 
anulación de la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por Ja 
que se lonvoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Capellán en la 
Universidad de Valladolid.

limo. Sr.: Vacante en la Universidad 
de Valladolid una plaza de Capellán, do
tada en los Presupuestos del Estado con

la remuneración anual de 4.000 pesetas, 
Este Ministerio, a propuesta del Rec

torado respective, ha resuelto que se 
anuncie la provisión de# la mencionada 
plaza mediante concurso-oposición, ajus
tándose su tramitación y condiciones a 
los preceptos señalados en el anuncio 
correspondiente. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid. 31 de octubre de 1956.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
. i

(i

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la  
que se modifica la Reglamentación Nac
ional de Trabajo en la Industria Textil  

dedicada a la fabricación de Cintería.  
Trendlleria y Pasamanería. 

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuefo del Trabajo determina que general 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida

que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este prin
cipio, en uso de las facultades que le 
están conferidas y de conformidad con 
ei Consejo de Ministro^,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° El cuadro de salarios de 
las normas especiales para la Industria 
Textil dedicada a la iabricación de Cinte
ría, Trenciilería y Pasamanería, de 2 de 
marzo de 1946, conforme quedó redactado 
por Orden ministerial de 27 de noviem
bre de 1953. se modifica en la forma que 
a continuación se expresa:

♦

C a t e g o r í a s
Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.ª 
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

C a t e g o r i a s
Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.ª
Pesetas

Zona 3.ª 
Pesetas

A )'C IN TER IA .

» a) Directivos:

Encargado ............ .................. ..........
Contramaestre de aprestos y aca

bados ..............................................
Ayudante de aprestos y acabados.

b) Obreros:

Tejedor de seda ............................ .
Tejedor de cintas de algodón ......
Tejedora de seda .................... .......>
Tejedora de cintas de algodón ...
Urdidora de seda .............................
Urdidora de cintas de algodón ...
Anudadora ............................... - ......
Devanadora de seda ........... .........
Devanadora de algodón ..............
Preparadora .......................................
Medidora-encajadora ......................

R e m a n a l
B) TREN CILLERIA Y PASA

MANERIA.

Obreros:

Maestro cordonero ..................
Maestra cordonera .........................
Maestro pasamanero .....................
Maestra pasamanera .....................
Cordonero modelista de rueda o

tomo .............................................
Cordonero en serie de rueda o

torno ............................... ...............
Trenzadera .............. ..........................
Pasamanera o cordonera de mesa. 
Pasamanera de telar a mano (per

chera) ...................;.........................
Devanadora de seda ...... ................
Devanadora de algodón ..................
Devanadora de otras fibras ..........
Devanadora de h i l a d o s  gruesos 

hasta diez púas ..........................

D i a r i o

500.00

380.00 
287,50

45.75 
* 38,50

36.00
33.75
33.50
32.25
38.50
31.25
30.00
27.25
27.25

445.00

342.50
260.00

D i a r i o

41.50 *
35.00
33.00
31.00
30.75
29.75 
35,00
28.75
27.75
25.50
25.50

420.00

322.50
245.00

36.75
33.00
31.00
29.25
29.00
28.00
33.00
27.00
26.25 
2375
23.75

48.25
40.75
48.25
40.75

44.75

40.00
28.50
28.50

28.50
31.25
30.00
30.00

27.25

43.50
37.25
43.50
37.25

40.50

36.50
26.50
26.50

26.50
28.75 

, 27,75
27.75

25.50

41.00
35.00
41.00
35.00

38.25

34.50
25.00
25.00

25.00 
27,00
26.25
26.25

23,75

Las categorías profesionales no men
cionadas específicamente en esta Orden 
se regirán, en cuanto a retribuciones mí
nimas, por las señaladas para el perso
nal técnico, obrero, de servicios auxilia
res y complementarlos, administrativo y 
mercantil, aprendices y ayudantes en la 
Ojden de esta misma fecha para el Sec- 
toi Seda de la Industria Textil.

Art 2.° Los aumentos por antigüedad 
establecidos en forma de porcentaje se 
aplicarán sobre los nuevos salarios-base 
fijados en la presente Orden y en la 
complementaria de igual fecha para el 
Sector Sedero. Asimismo se tendrá pre
sente lo dispuesto en dicha Orden com
plementaria respecto a ios aumentos se
ñalados en cantidad fija para el personan 
administrativo y mercantil, siendo acu
mulativos según establece la Orden de 
21 de julio de 1949.

Art. 3° Se fija el porcentaje del plus 
familiar en el 15 por 100 de la nómina

Art 4° La posible absorción en ios 
nuevos salarios de las remuneraciones 
superiores a las minimas hasta ahora 
vigentes que hubieran venido disfrutan
do los trabajadores se ajustarán a lo 
establecido en el Decreto de esta misma 
fecha

Art. 5 o Queda suprimido el plus de 
carestía de vida establecido en la dis

posición adicional segunda de la Regla
mentación del Sector Sedero, complemen
taria en esta actividad, y el determina
do por ia Orden de 9 de enero de 1950 
y los dos especiales fijados por la Orden 
de 25 de abril del año en curso. Derogán
dose dichas disposiciones íntegramente

Art. 6.° Se sigue manteniendo la obli
gatoriedad por parte de los trabajadores 
de cotizar en favor del Montepío de Pre
visión Laboral correspondiente, el 1,50 
por 100 de las remuneraciones, conforme 
fué establecido en la derogada Orden de 
27 de noviembre de 1953.

Art. 7.° Las empresas modificarán sus 
, tarifas de destajo, prima, tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo de modo que para igual ren
dimiento de trabajo experimenten los 
ingresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que corresponda al 
salario del trabajador remunerado a jor
nal en su propia categoría profesional 
A efectos de establecer la proporción' se 
considerará como salario de partida el 
constituido por el apttguo salario-base 
ios pluses de carestía de vida y lo$ dos 
especiales a que se refiere el articulo 
quinto.

Art. 8.̂  La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO y producirá'"efectos a partir del 
día I de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956

GIRON DE VELASCO

limo. Sr Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por ¿a 
que 9e modifica la Reglamentación Na* 
cional de Trabajo en la Industria Tex
til de Obtención de Fibras de Lino, de 
29 de abril de 1947.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que general 
e inflexiblemente se elevará ¿1 nivel de 
vida de los trabajadores en la medida que 
lo permita el superior ínteres de ia na
ción. En cumplimiento de este principio, 
en uso de las facultades que le están con
feridas y de conformidad con el Consejo 
de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a Dien dis
poner :

Art l.° Los cuadros de saiario de los 
articulas 38 y 39 de las Normas especiales 
de Trabajo para la Industria Textil de 
Obtención de Fibras de Lino, de 29 de 
abril de Í947, conforme fueron redactados 
por Orden ministerial de 27 de noviembre 
de 1953. quedan modificados de la forma 
que a continuación se expresa:
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Ca t e g o r í a s
Zona i Zona 2,» Zona 3.®

C a t e g o r í a s
Zona 1.» Zona 2.® Zona 3.*

Pesetas Pesetas pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

PERSONAL DE CULTIVOS, 
DIRECTIVO Y TECNICO

Jefe de cu ltivos.................................
Agentes de contratación. — Según 

comisiones libremente c o n c e r 
tadas

Receptores. — Según comisiones li
bremente concertadas.

Jefe de fa ctor ía .................................

Mayordomo,.sin Jefe de factoría ... 
Mayordomo, con Jefe de factoría..

M e n s u a l
Encargado ........... ................. .............
Contramaestre ...............................

S e m a n a l

2.440,—

i

2.440,—

2.265,—

2.265,—

2.125,—

2.125,—

402,50 
375,—

372,50 
345,—

350,— 
' 325,—

PERSONAL OBRERO
D i a r i o

Capataz ...............................................
Especialista, varón ..........................
Especialista, hembra ......................
Ayudanta ............................................
Peón ............................................ ..........
Pinche ..................................................
Pincha ......................................*.........

41,— 
37.25 
32 —  

2 9 ,- 
36,— 
28,— 
26,—

37.50
34.25
29.25
26.25 
33 —
25.50
22.50

35,—
32.25 
27.50 
24,75 
31.— 
24,—
22.26

S e m a n a l
490,—
407,50

452.50
377.50

425,—
352,50

La retribución mínima del Portero-pe
sador, dentro del personal subalterno, 
será de 36,75 pesetas en Zona primera; 
33 pesetas, en segunda, y 31,50, en ter
cera.

Las categorías profesionales no men
cionadas específicamente en esta Orden 
se regirán en cuanto a retribuciones mí
nimas por las señaladas para el distinto 
personal en la Orden de esta misma fe
cha para ,el sector de Fibras Diversas 
de la Industria Textil.

Art 2.° Los aumentos por antigüedad 
establecidos en forma de porcentaje se 
aplicarán sobre los nuevos salarios-base 
fijados en la presente Orden y en la 
complementaria de igual fecha para el 
sector de Fibras Diversas. -'Asimismo se 
tendrá presente lo dispuesto en esta Or
den complementaria respecto a los au
mentos señalados en cantidad fija para 
el personal, administrativo y mercantil. 
Siendo acumulativos, según establece la 
Orden de 27 de julio de 1949.

Art. 3.° Se fija el porcentaje del Plus 
familiar en el 15 por 100 de la nómina.

Art 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubieran venido disfrutando 
les trabajadores se ajustará a !o esta
blecido en el Decreto de esta misma fe
cha.

Art. 5.° Queda suprimido el Plus de 
carestía de vida establecido en la dis
posición adicional única de las normas, 
el determinado en las Ordenes de 9 de 
enero y 23 de marzo de 1950 y el es

pecial de la Orden de 18 de abril pa
sado. Quedando derogadas dichas dispo
siciones íntegramente.

Art. 6.° Se sigue manteniendo la obli
gatoriedad por parte de los trabajado
res de cotizar en favor del Montepío 
de Previsión Laboral correspondiente el 
1,50 por 100 de las remuneraciones, con
forme fué establecido en la derogada 
Orden de 27 de noviembre de 1953.

Art. 7.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o 
cualquier otra forma de remuneración 
con incentivo de * modo que para igual 
rendimiento de trabajo experimenten los 
ingresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que corresponde al 
salario del trabajador remunerado a jor
nal en su propia categoría profesional.

A efectos de establecer la proporción se 
considerará como salarió de partida el 
constituido por el antiguo salario base, 
los pluses de carestía y el especial del 
20 por 100 mencionados en el artículo 
quinto.

Art. 8.° La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y producirá efectos a partir del 
día 1 ae noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo, Sr. Director general de Trabajo-

Rectificación a la Orden de 26 de octu
bre de 1956 que modificaba la Regla
mentación Nacional de Trabajo para las 
Industrias Madereras.

En la Orden de 26 de octubre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
26 de noviembre) por la que se modifica 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
para las Industrias Madereras, y en ia 
página número 7508, segunda columna, 
en las tablas reguladoras del Personal de 
Fábrica o Taller—Persianistas*—Sección 
de Cortinas y Persianas—se ha incurrido 
en errores materiales, omitiendo asi
mismo las Tablas correspondientes al

Personal de Fábrica o Taller—Marcos y 
Molduras, Almacén de Maderas, Carpin
tería de Ribera, Carpintería Blanca e 
Industrias Variaq—Perchas y Colgadores 
de Madera, por 10 que procede rectificar 
y subsanar la citada omisión.

Como consecuencia, las Tablas de) per
sonal dé Fábrica o Taller—Persianistas— 
Sección de Cortinas y Persianas—Perso
nal de Fábrica o Taller—Marcos y Mol
duras. Almacén de Maderas, Carpintería 
de Ribera, Carpintería Blanca e Indus
trias Varias—Perchas y Colgadores de 
Madera, se insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en la forma si
guiente:

C a t e g o r i a s
Zona 1.» Zon^ 2.a Zona 3.»

C a t e g o r í a s
Zona 1.® Zona 2.® Zona 8.®

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

SECCION DE CORTINAS 
Y PERSIANAS

Oficial .................................................
Ayudante ..........................................
Aprendiz ............................................

MARCOS Y MOLDURAS 
Personal de Fábrica o Taller

Encargado general ..........................
Oficial primero .................................
Oficial segundo..... ............................
Avudante ...........................................

D i a r i o D i a r i o

46,25
41.50 
15,—

57.50
45.50
42.50 

' 40,—

40.50
36.50 
13.—

50,—
40.—
37,—
35.—

38.—
34.—
12,—

46.75 
37,25 
34,50
32.75

CARPINTERIA DE RIEERA
Personal de Fábrica o Taller

Encargado ...................... ......... .
Calafate .............................................
Ayudante de C alafate..... ..............
Oficial prim ero .................................
Oficial segundo ...... ...................v...
Ayudante ...........................................

61.50
56.75
45.50 
56.—
62.75
42.50

53,—
49.25 
40 — 
48 76
46.25 
37,—

49,—
46,—
37.25
45.50
43.25
34.50

Aprendiz.—Equiparado al aprendí:i de ebaniistería.
Peón ............................................., ...... 36,— 33.— 31,—

Aprendiz.—Equiparado al aprendiz de ebanistería.
Sección de Aparejado. Adornado

y Marqv.eo
Oficial ................................................
Avudante ...........................................

44,—
39,25

38.50
34,25

36,—
32.25

SECCION PINTURA .
Encargado ..'......................................
Oficial prim ero .................................
Oficial segundo .............................
Ayudante ...........................................

57.50 
44,75
41.50 

,  39,25

50,—
39,—
36.50
34.26

46,75
36,—
34,—
32,25AnttonHí?__TTmiinnronn al ria p^anisterifl

ALMACEN DE MADERAS 
Personal de Fábrica o Taller

Encargado .......................................
Peón especializado ..........................
Peón .............. ......................................

52,— 
42,— 
36.—

45.50
35.50 
33,—

42,50
33,25
3 1 .-

Aprendiz.—Equiparado al aprendiz de ebanistería.
SECCION CARPINTERIA 

BLANCA
Este personal se equipara ai de Carpintería de Taller, Eba

nistería, etc., según la función que realicen.
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C a t e g o r í a s

Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2.a 
Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

C a t e g o r í a s
Zona 1.a
Pesetas

Zona 2.a
Pesetas

Zona 3.ª
pesetas

INDUSTRIAS VARIAS 

Perchas y colgadores de m adera  

Personal masculino:
Encargado ..........................................
Aserrador ............ .................... ;..........
Tupidor .................... ..........................

D i a r i o
Oficial ........ .................................. .....
Ayudante ............................................
Aprendiz.—Equiparado al aprendiz 

Personal femenino:
Oficiala ................................................
Ayudanta ............................................

D i a r i o

61,60
57,50
59,—

53,— 
50,— 
51,25

49,—
46.75
47.75

51,25
45.50 

de eban;

36,—
33.50

44,75 
37,~  

Latería.

. 3 3 ,-  
30.50

4*,75
34.50

31,—
29.50

Aprendiza.—Equiparada al aprendiz de ebanistería.

Madrid, 27 de noviembre de 1956.-

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 

la que, en cum plim iento de lo dispuesto 
por el Decreto-ley de 21 de agosto 

de 1956, se convoca concurso para la 
adjudicación de industrias de  
fabricación de leche en polvo.

Ilmo. Sr.: Dispuesta por el Decreto-ley 
de 21 de agoste] de 1956 la creación de 
industrias de faoricación de leche en pol
vo que. con la protección estatal desti
nen la parte que se determine de su pro
ducción a i a realización del programa 
sanitariopedagógicobenéfico en favor de 
la infancia española, desarrollando prin
cipalmente por los Servicios Escolar de 
Alimentación y de Puericultura y por la 
Caritas Española,

Este Ministerio, usando de las faculta
des que le confieren los artículos prime
ro, tercero y quinto del citado Decreto- 
ley, convoca concurso para la adjudica
ción de industrias de leche en polvo, con 
arreglo a las siguientes bases:

1* Podrán tomar parte en este con
curso ios particulares y entidades que ac
tualmente posean fábricas de leche en 
polvo o que, sin poseerlas, deseen implan
tarlas.

2.a Las industrias concursantes habrán 
de tenei una capacidad mínima de dese
cación de 2.000 litros de leche por hora, 
y deberáh estar dotadas de las instala
ciones precisas para el aprovechamiento 
industrial de :os excedentes de grasa y 
de la leche considerada impropia para 
su desecación con destino al consumo 
humano directo.

3.a Las solicitudes deberán ir acompa
ñadas de un anteproyecto comprensivo 
de una Memoria con los anejos necesa
rios, en la que se especifiquen:

a) Los lugares de emplazamiento de 
las industrias.

b) Las zonas de recogida de la leche, 
consignando para cada una de ellas su 
producción actual y posibilidades futu
ras. así como la parte que de dicha pro
ducción puede derivarse a la industria 
de leche en polvo sin perjuicio del abas
tecimiento público de las poblaciones y 
del normal desenvolvimiento de las Ceiir 
trales Lecheras.

c) Las características constructivas y 
técnicas de la instalación, con indicación 
del funcionamiento y organización de la 
industria.

d) El estudio económico cifrado a 
tanto alzado, partiendo para la fijación 
del coste aproximado de fabricación de 
los precios actuales de las materias pri
mas.

e) Beneficios a que aspiran de los quev 
se conceden por el Decreto-ley de 21 de 
agosto de 1956.

f) El plazo que." a partir de la adjudi
cación. será necesario para la total eje
cución del proyecto de construcción e 
instalación o de ampliación o mejora, se
gún se trate ,. respectivamente, de nueva 
industria o de industria existente que

haya de ser objeto de ampliación o me
jora en sus instalaciones.

El anteproyecto deberá ser redactado 
y respaldado por técnico facultativo com
petente.

4.0- Las propuestas, debidamente rein
tegradas, deberán presentarse en el Re
gistro General de este Ministerio, en so
bre cerrado, con ia indicación: «Para el 
concurso de industrias de fabricación de 
leche en polvo», dirigido al exceleiltisimo 
señor Ministro de Agricultura (Dirección 
General de Ganadería).

Las proposicionés serán amitidas en di
cho Registro durante los sesenta días 
naturales siguientes a la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los concursantes que no sean personas 
individuales deberán acreditar, mediante 
escritura notarial y la oportuna certifi
cación, la representación legal que osten
te el firmante de la proposición. Cuando 
ésta fuese suscrita por persona distinta 
al concursante deberá acompañarse la 
correspondientes escritura de apodera- 
miento.

5.» Para tomar parte en el concurso 
deberá constituirse en la Caja General 
de Depósitos, .a disposición del excelentí
simo señor Ministro de Agricultura, un 
depósito provisional de 50.000 pesetas, 
que servirá para responder de la realiza
ción de la propuesta.

6.a Transcurrido el plazo que señala 
el número cuatro de ia presente Orden 
ministerial, la Comisión que oportuna
mente se designe por este Ministerio, pro
cederá públicamente a .a apertura de los 
.sobres y ponderando las condiciones téc
nicas de los anteproyectos y cuantas otras 
circunstancias considere pertinentes, asi. 
como las zonas más idóneas para la re
cogida de la leche sin perturbación del 
abastecimiento público de las poblaciones 
y del normal desenvolvimiento de las 
Centrales Lecheras, elevará a la resolu
ción de este Ministerio, en el término de 
quince días, la oportuna propuesta en ia 
que se señalen las solicitudes que deben 
ser rechazadas y las que, en principio, se 
estimen admisibles.

7.a Dictado y hecho público por este 
Ministerio el correspondiente acuerdo, los 
concursantes cuyas propuestas han sido 
en principio aceptadas deberán presen
tar. para no quedar decaídos en su de
recho. un proyecto definitivo en el qpe 
se detallen y amplíen los extremos que 
fueron objeto del primer anteproyecto y 
cuantos otros les sean señalados por la 
Comisión antes citada.

El plazo de presentación de los proyec
tos definitivos, redactados y respaldados 
por técnico facultativo competente, será 
de tres meses a partir, de la fecha en que 
se haga pública la resolución indicada.

8.a Presentados los proyectos definiti
vos. la Comisión designada, previo estu
dio de ios mismos, elevará a este Minis
terio la propueta de adjudicaciones, se
ñalando la capacidad mínima horaria de 
desecación asignada y ios beneficios con
cedidos. A la vista de dicha propuesta el 
Ministerio de Agricultura, previos los in

formes que estime precisos, dictará la 
resolución correspondiente, en la que se 
señalarán a los adjudicatarios la« fian
zas definitivas como garantía de la rea- 

. lizaclón de los respectivos proyectos.
9.a La leche en polvo responderá a la 

definición y caí acteristicas señaladas por 
el Decreto de la Presidencia dei Gobier
no de 18 de abril de 1952 y por el Re
glamento para su aplicación, de 31 de ju
lio del mismo año, viniendo obligados los 
adjudicatarios a someter la 4 fabricación 
de dicho proyecto a cuantas • normas se 
dicten por este Departamento a propues
ta de la Comisión Interministerial de 
Ayuda a la Infancia. /

10. En relación con los cupos de leche 
en polvo que, conforme al artículo cuarto 
del citado Decreto-ley adquiera d  Esta
do, se asegurará como mínimo a los ad
judicatarios el precio por kilo sobre mue
lle fábrica que resulte de la aplicación 
de las siguiente fórmulas:

Leche entera en polvo del 26 por 100 
de materia grasa:

G ±  0,04, C
9,3 . (P +  --------------------- )

L
Leche descremada en polvo:

G ±  0,04 . O
13,2 . (P +  --------------------- > — ai

L
en las que

P =  Precio de compra del litro de le
che al ganadero en origen.

G =  Gastps anuales sin inclusión del 
coste de la leche.

C =  Presupuesto total de la instala
ción aprobada.

L =  Recogida anual de leche en litros.
En ningún caso el valor de L podrá 

ser superior a la capacidad mínima ho
raria de desecación asignada en la ad
judicación, referida a doce horas diarias 
durante trescientos sesenta y cinco días, 
ni tampoco podrá ser inferior al 60 por 
100 del valor anterior. #

Como gastos básicos anuales se com
putarán: sueldos, jornales y cargas so
ciales: energía y materias primas diver
sas, con excepción de la leche recogida y 
transporte de la leche a fabrica; contri
buciones, gastos de financiación, amorti
zaciones, conservación del material y se
guros.

Los coeficientes de las fórmulas ante
riores incluyen las posibles merinas por 
leches ócidas y pérdidas por manipula
ción, por Jo que estos conceptos no serán 
computados entre los gastos anuales.

11. Los precios de la leche en polvo 
podrán ser revisados siempre que, a jui
cio de este Ministerio, las circunstancias 
así lo aconsejaren.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 22 de noviembre de 1956.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura.
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MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 

la que se dispone la publicación del 
programa que ha de regir en las oposiciones

 convocadas a Técnicos de Ad
ministración Civil de este 
Departamento.
limo. Sr.: Convocadas oposiciones para 

Ingreso en el Cuerpo Técnico de Admi
nistración Civil de este Departamento 
por Orden de 22 de octubre de 1956 BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de 
octubre), y dé conformidad con lo pre
visto en dicha convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se publique el programa que ha 
de regir en dichas oposiciones de acuerdo 
con la propuesta del Tribunal que las ha 
de juzgar.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, J. Raimundo Basabe.
limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

P R O G R A M A

Primer ejercicio

D e r e c h o  P o l ít ic o

Tema 1. El Derecho Público: su con
cepto y diferenciación del Derecho Prí- 
vado. El Derecho Político.

Tema 2. Las ideas políticas y las for
mas históricas de la Organización polí
tica.

Tema 3. La Nación: su concepto.—Teo
rías sobre la Nación.

Tema 4. El Estado.—Doctrinas sobre 
el concepto del Estado.

Tema 5. Los fines del Estado.—Doctri
nas y Tendencias.—Elementps del Estar 
do: el territorio y la población.

Tema 6 El Poder: sus elementos.—La 
Soberanía.—Teorías y tendencias.

Tema 7. La división de poderes y la 
separación de funciones en el Estado 
Las formas del Estado.

Tema 8 Las formas de Gobierno.—La 
representación política: su concepto y sus 
clases

Tema 9. El Estado español actual.— 
Significación del Movimiento Nacional. 
Puntos programáticos de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O N S 

Tema 10. Concepto de las Leyes fun
damentales. Las Leves fundamentales del 
Estado español.— Su enumeración. — El 
Fuero de ¡os españoles.

Tema 11 Organización política del 
Estado español.—El Jefe del Estado.—La 
Ley de Sucesión.—El Cwsejo del Reino 
y el Consejo de Regencia.—El Gobierno.

Tema 12. Las Cortes Españolas- sus 
antecedentes. — Composición, mlsiórt y 
funcionamiento.—La Ley del Referendum 
Nacional.'

Tema 13. Organización del Movimien
to Nacional.—El Jefe Nacional la Junta > 
Política y el Consejo Nacional de F. E. T. 
y de las J O. N. S.

Tema 14. La política social del Estado 
español.—El Fuero del Trabajo, su con
tenido y su proyección legislativa.

Tema 15 La Organización Sindical 
española.—Principios fundamentales que , 
la informan—El funcionamiento de la 
Organización Sindical española.

t

D e r e c h o  A d m in is t r a t iv o

Tema 1. La Administración y el Dere
cho Administrativo: su concepto. El De
recho Administrativo y la Ciencia de la 
Administración.

Tema 2 El Derecho Administrativo 
anglosajón y el Derecho Administrativo 
continental.—El Derecho Administrativo 
en España.

Tema 3. Las fuentes del Derecho Ad
ministrativo.—La Ley.—Los Decretos-le
yes. Los Reglamentos: sus clases y sus 
diferencias de la Ley.—Otros preceptos 
administrativos. — La costumbre y las 
prácticas administrativas. — La jurispru
dencia.—La codificación administrativa.

Tema 4. La personalidad de la Admi
nistración del Estado.—Personas públicas 
administrativas distintas del Estado.—Los 
administrados.

Tema 5. Los derechos públicos subjeti' 
vos y las potestades de la Administra
ción.—Conceptos y clasificación de unos 
y otras.

Tema 6'. Teoría del acto administra
tivo--Sus clases, requisitos y efectos.— 
Los vicios del acto administrativo y el 
problema de su subsanáción: nulidad y 
anulabilidad.—La'suspensión y la revoca
ción de los actos administrativos.—El si
lencio administrativo.

Tema 7. El Servicio público.—Concep
to, clasificación y medios para el esta 
blecimiento y gestión de los servicios pú
blicos

Tema 8. La expropiación forzosa,—Cu 
fundamento.—Legislación española.

Tema 9. Las obras púbhcas: su con
cepto.—Los contratos administrativos: sus 
elementos. — Efectos y rescisión de los 
contratos administrativos. — Legislación 
española.

Tema 10. La concesión administrativa. 
Doctrina general.—Legislación española.

Tema 11. El dominio público.—Su na
turaleza jurídica.—Bienes que lo consti
tuyen.—Las servidumbres públicas.

Tema 12. La organización administrar 
tiva.—Los principios de unidad y jerar 
quía. — La división territorial. — Centrali
zación, descentralización y .autonomía.— 
Actual organización* administrativa de 
España.

Tema 13. Concepto del funcionario
público en la doctrina y en la legislación 
española.—Clasificación de los funciona
rios públicos.—Sistemas de designación de 
los funcionarios públicos.—Naturaleza de 
la relación jurídica entre el funcionario 
y la Administración

Tema 14. Los deberes de los funcio
narios públicos: su responsabilidad.—t>e- 
rechos de los funcionarios públicos.—Le
gislación española.

'  Tema 15. Los funcionarios públicos:
recompensas, faltas y sanciones.—Juris
dicción disciplinaria, y Tribunales de Ho
nor.—Legislación española.

, Tema 16. Los derechos pasivos de los 
funcionarios públicos: su concepto y fun
damento—El Estatuto, de 22 de octu
bre de 1926; el Reglamento, de 21 de 
noviembre de 1927, y disposiciones pos
teriores más importantes.

Tema 17. La Administración activa, la 
consultiva y la deliberante.—La Adminis
tración Central: sus órganos.—El Jefe 
del Estado.—Los Ministros, Subsecretarios 
y Directores generales.—El Consejo de 
Ministros.

Tema 18. La Administración Consul
tiva.—El Consejo de Estado.—Evolución 
histórica del Consejo de Estado en Es 
paña.—Organización actual, competencia 
y modo de actuación del Consejo de. Es
tado.—La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.

Tema 19. La Presidencia del Gobierno: 
sus atribuciones, organización y funcio
namiento.

Tema 20. Ministerio de Asuntos Exte
riores: atribuciones, organización y fun 
cionamiento.

Tema 21. Ministerio de Justicia: atri
buciones. organización y funcionamiento 
Organización judicial española y régimen 
penitenciario.

Tema 22. Los Ministerios del Ejérci
to, Marina y Aire: atribuciones, organi
zación y funcionamiento. La jurisdicción 
Militar. . • '

Tema 23. Ministerio de la Gobérna 
ción; atribuciones, organización y fún- i

cionamiento.—Los Servicios de Correos 
y Telecomunicación.

Tema ¿4. El Orden público.—Los Ser
vicios de Policía—La Policía Sanitaria: 
organización administrativa.

Tema 25. La Beneficencia.—Estableci
mientos públicos de beneficencia —La Be
neficencia particular.—Auxilio Social.

Tema 26. El Ministerio de Hacienda: 
atribuciones, organización y funciona
miento.—Organización provincial de la 
Hacienda pública.

Tema 27. El Ministerio de Educación 
Nacional: atribuciones, organización y 
funcionamiento. — La propiedad intelec
tual.

Tema 28. Ministerio de Obras Públi
cas: atribuciones y funcionamiento.

Tema 29. Ministerio de Trabajo atri
buciones, organización y funcionamiento.

Tema 30. El contrato y la jurisdicción 
del Trabajo: contenido, organización v  
fundamento de la misma. ¡

Tema 31. Los seguras sociales.—La po
lítica familiar del Estado español.—La 
política de la vivienda.

Tema 32. Ministerio de Agricultura; 
atribuciones, organización y funciona
miento.—Acción administrativa referente 
a ganadería, caza y pesca.—El Servicio 
de Crédito Agrícola.—El Instituto Nacio
nal de Colonización.

Tema 33. Ministerio de Industria: atri
buciones, organización y funcionamiento. 
La Comisión de Productividad Industrial.

Tema 34, La propiedad . industrial.— 
Examen de las disposiciones que la regu
lan.—El Registro de la Propiedad Indus
trial.

Tema 35. La propiedad minera* teo
rías sobre la misma.—Concesión y explo
tación de las minas.—Legislación espar 
ñola.

Tema 36. Ministerio de Información y 
Turismo: atribuciones, .organización y
funcionamiento.

Tema 37. La Administración Local.— 
La provincia: organización y competencia* 
Régimen jurídico provincial

Tema 38. El Municipio —Organización 
y competencia.—Régimen jurídico muni
cipal.

Tema 39. El procedimiento administra
tivo.—La Ley de Bases de 19 de octubre 
de 1889.—Los recursos administrativob no 
contenciosos. — Clasificación y doctrina, 
general.

Tema 40. Examen especial de los re
cursos de queja, de alzada, de reposte.ón, 
de nulidad, de revisión y de aclarac ón.

Tema 41. El recurso de agravios.—Con-, 
cepto y legislación.—Alcance del silencio, 
administrativo en el recurso de reposición 
previo al de agravios.

Tema 42. El Estado como demandante 
y como demandado—La vía gubernativa 
como trámite previo a la judicial —Le
gislación española.

Tema 43 Lo contencioso-administrati-* 
vo.—Concepto y sistemas de organización 
Clases de recursos contencioso-adminis- 
trativos.—Organización actual de la ju
risdicción ' contencioso * administrativa en 
España.

Tema 44. La materia cpntencioso-ad- 
ministrativa en la esfera central requi
sitos de las resoluciones recurridas. -Ma
terias excluidas.—La materia contenciosa 
administrativa en la esfera local ocur
sos, de plena jurisdicción y de anulación.

Tema 45 La responsabilidad de la Ad
ministración y sus clases —Doctrinas di
versas.—La responsabilidad directa e in
directa de la Administración en la legis
lación española.

Tema 46. Los conflictos de Jurisdic
ción.—Sus clases.—Di versos sistemas para 
su resolución.—Las cuestiones de compe  ̂
tencia y los conflictos de atribuciones en 
el Derecho español.

D e r e c h o  C iv il

Tema 1. El Derecho en general.—Dere
cho Público y Derecho Privado.-Derecho
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Civil: evolución de su concepto y con
tenido actual.

Tem a 2. El problema de la codifica
ción del Derecho Civil en general.—La 
codificación del Derecho Civil español. 
Elementos que lo inform an.—Las fuentes 
del derecho: su enum eración; ordenación 
jerárquica según las escuelas.—Disposicio
nes del Código Civil relativas a  las m is
mas.

Tem a 3. La Ley: su concepto, caracte
res y clases, su in terpretación  y lagunas 
de la Ley.—Ignorancia de las Leyes; re^ 
nuncía de la Ley y de los derechos que 1 
confiere; el acto contra la Ley y en frau 
de de la Ley.—El desuso de la Ley.—Re- 
troaetividad de la Ley. Leyes transito rias 
y Leyes de excepción.

Tem a 4. El Derecho Consuetudinario 
Teoría.—La costum bre y el uso.—Princi
pios generales de Derecho. La Ju risp ru 
dencia.—El Derecho N atural.—L a equi
dad.—La doctrina científica.

Tem a 5. La eficacia de las n o r m a s  
jurídicas en el tiempo.—El Derecho tra n 
sitorio.—I>os problem as del Derecho tra n 
sitorio en el Código Civil español.—El 
Derecho Interregional. — Problem as que 
plantea.—Reglas del Código Civil.

Tem a 6. La relación jurídica.—T itu la
ridad: la p luralidad de sujeto y ios llam a
dos derechos sin sujeto.—Los derechos 
sobre derechos y las situaciones jurídicas 
interinas.—La modificación y la transm i
sión de los derechos subjetivos.—Teoría 
general.
, Tem a 7. Noción del Derecho Subjeti

vo.—N aturaleza, ejercicio, extensión, con
servación, g aran tía  y protección en los 
derechos.—El abuso del derecho.

Tem a 8. El sujeto del derecho.—Perso
na: concepto y clases.—Personalidad ju 
rídica.—Comienzo de la personalidad indi
vidual.—Su extinción.—La capacidad ju rí
dica y los estados de la  persona indivi
dual

Tema 9. C ircunstancias que lim itan 
la capacidad de obrar.—El sexo.-^La edad.
La enferm edad.—La prodigalidad, ia in
terdicción y el concursp y quiebra como 
causas lim itativas de . la  capacidad de 
obrar.

Tema 10. Estado de fam ilia.—El pa
rentesco: clases. — El domicilie?: clases.
La postum idad.—Concepto de la ausencia 
y su naturaleza jurídica.—La ausencia en 

Código Civil español.—Declaración de 
Ueoimiento.—D eclaración especial del 

desaparecido.
Tem a 11. Las declaraciones de volun

tad por medio de otro.—Representación 
directa: requisitos.—El problema de los 
negocios jurídicos concluidos por el re
presentante consigo mismo. La represen
tación legal.—La representación vo 'un ta
ría.—La continuación del poder extin
guido.

Tema 12. La persona ju ríd ica: concep
to y elementos. — T eonas: especies de 
personas jurídicas.—Constitución y capaci
dad de las personas jurídicas.—Respon 
sabilidad de las personas jurídicas.

Tema 13. El objeto del Derecho: cla
ses.—Las cosas: Concepto.—Clasificación 
de las cosas —Teoría del patrim onio.

Tema 14. Concepto del hecho juríd i
co. — Su cjasiflcación. — Actos jurídicos 
clases.—Las abstenciones.—El negocio , ju 
rídico.—Definición.—Elem entos esenciales 
del negocio jurídico.—O bjeto del negocio 
jurídico. — Form a. — Causa del negocio 
jurídico.—Elem entos accidentales dei ne* 
gocio jurídico.—Clasificación de los nego
cios Jurídicos.

Tema 15. El acto ilícito: Dolo y culpa 
en sentido estricto.—Consecuencias ju r í
dicas del acto ilícito: Responsabilidad, re
sarcimiento.—Caso fortuito.

.Tema 16. La prescripción en general.—
Su concepto y naturaleza. — Clases de 
prescripción. — Notas comunes y diferen
cias de la prescripción adquisitiva y de 
la extintiva.—La prescripción adquisitiva 
en el Código Civil.

Tem a 17. Concepto y natu raleza de la

prescripción de las acciones.—Requisitos 
de la prescripción extintiva.—Ambito de 
la prescripción extintiva.—Plazos.—Inte* 
rrupclón de la prescripción.—Efectos. — 
El registro del estado civil.—Su organiza
ción.—Form a y efectos de las inscripcio
nes.

Tem a 18. Derechos reales: Concepto y 
diferencia que los separa de los derechos 
de obligación.—C aracteres y clases. — La 
posesión.—Nacimiento, adquisición y pér
dida de la posesión.—Efectos de la  po
sesión.

Terna 19. La propiedad: su concepto y 
contenido. — La accesión: su concepto y 
clases.—Lim itaciones del derecho de pro
piedad.—Modos de adquirir la  propiedad 
y modos de perderla.

Tem a 20. Los derechos reales lim ita
tivos del dominio.—El usufructo, uso y 
habitación.—Las servidumbres: sus cla
ses.—Modos de adquirirlas y de perder
las.—Extinción de las servidumbres.—Ser
vidum bres legales.

T em a 21. Derechos reales de garantía. 
Prenda, hipoteca y anticresis.

Tem a 22. Concepto y estructura de la 
obligación.—Puentes de las obligaciones. 
Clases de obligaciones.—Cumplimiento de 
las obligaciones.—E xtinción de las obliga
ciones.

Tem a 23. El contrato.—Requisitos, ele
mentos y form a de los contratos.—G ene
ración, perfección y consum ación del con
trato .—Interp re tac ión  y prueba de los con
tratos.—Principios que dom ina la  contra
tación, sus lim itaciones.—C ontratos de ad 
hesión, colectivo^ y de tarifa .

Tem a 24. Perfección del contrato. — 
Irrevocabilidad del contrato.—Teoría de 
la causa o base del negocio jurídico, del 
riesgo imprevisible y de la clausura «re
bus sic starltibus».—Jurisprudencia espa
ñola.—Estipulación en favor de tercero.

T em a 25. La nulidad, anulabilidad y 
rescisión' de los contratos.—Efectos.— La 
convalidación de los contratos.

Tem a 26. El contrato  de compra Jy 
venta.—N aturaleza, form a y efectos.—El 
re trac to  y sus clases. — Transm isión de 
créditos y dem ás derecho? incorporales.— 
La perm uta.

Tema 27. El contrato  de arrendam ien
to :-C lases.—Disposiciones del Código Ci
vil y Leyes especiales sobre arrendam ien
tos rústicos y urbanos.—El contrato  de 
empresa.

Tem a 28. El contrato  de Sociedad. — 
Concepto, clases, efectos y extinción de 
la Sociedad.—Idea de los contratos de 
m andato, oomodato, préstam o y depósito

Tem a 29. El derecho de fam ilia.—De
recho positivo m oderno y en ia legisla
ción española.—El m atrim onio.—Sistem a 
del Código español. — Deberes recíprocos 
de los cónyuges.—A utoridad m arital.—Su
cin ta  idea de la organización económica 
m atrim o n ia l ,

T em a 30. Sociedad patem o-filial.—Fi
liación legítim a e ^legítima.—Derechos de 
los hijos.—La p a tria  potestad y sus efec
tos.—La adopción. x

Tem a 31. La sucesión «mortis causa». 
Clases de sucesión «mortis causa».-»—El 
testam ento.—La institución de heredero y 
el legado.—La sucesión intestada.

Tema 32. Partición de herencia.—Con
cepto y naturaleza jurídica.—Especies de 
partición.—Operaciones que comprende.— 
Efectos de la partición en tre  herederos y 
terceras personas.

D e r e c h o  M e r c a n t il

Tem a 1. Concepto del Derecho Mer
cantil: referido al concepto de Comercio, 
como regulador de los actos de comercio 
y en relación con la empresa.

T em a 2. Actos de comercio.—Su evo
lución.—Concepto del acto de comercio en 
el Código vigente.—Su c r í tic a —C lasifi• 
cación.

T em a 3. El com erciante individual — 
Capacidades.—Ley de 3 de diciembre de

1943. — Incapacidades y prohibiciones.— 
Mujer casaca comerciante.

Tema 4. Sociedades m ercantiles, teo
ría  generaí y clasificación.—El artículo 
122 del Código.

Tema 5 Sociedad colectiva. — Antece
dentes y notas características.—Reauisit-os 
de la fundación. — Funcionam iento y su 
regulación legal.

Tem a 6. Sociedad com anditaria.—An
tecedentes y notas características.—Requi
sitos de la fundación.—Funcionam iento y 
su regulación legal.
\ Terna 7. La sociedad de responsabilidad 
lim itada: antecedentes y orientación de 
la Ley de 17 de julio de 1953 —Funda
ción y órganos de la sociedad.—Funcio
namiento, y su regulación legal.

Tema 8. Sociedad anónim a.--Su regu
lación en el Código de Comercio.—Pro
yectas de reform a.—La nueva Ley de so
ciedades anónim as: características gene
rales.

Tem a 9. Constitución de la sociedad 
anónim a.—Patrim onio y capital social.— 
Las acciones y las obligaciones.

Tem a 10. Los órganos de la sociedad 
anónim a.—La adm inistración de la so
ciedad anónim a.

Tem a 11. T ransform ación, fusión, di
solución y liquidación d e Sociedades 
anónim as.—'Transformación, fusión, diso
lución y liquidación de Sociedades mer
cantiles en el Código de Comercio.

Tem a 12. Bancos. — Concepto. — Dere
cho Bancario.—La Banca privada.—Régi
men legal.—Código de Comercio y Leyes 
especiales. — Bancos privilegiados: S iste
m a del Código, de Comercio.

Tem a 13. Análisis de las obligaciones 
profesionales de los comerciantes.—Con
tabilidad y conservación la correspon
dencia: Ley de 30 de mayo de 1¡941.—P u
blicidad: Inscripción en el Registro.

Tem a 14. La empresa m ercantil.—Con
cepto.—El establecim iento.—Nombre co
mercial.—Rótulos.—Protección. "

T em a 15. Obligaciones m ercantiles y 
sus características. — C ontratación m er
cantil: sus características.—Mecánica del 
contrato  m ercantil. — Forma. — Clasifica
ción de los contratos m ercan tiles ,

Tem a 16. El contrato  de cuenta co
rrien te : concepto, objeto y efectos.—Cie
rre y extinción.—C ontrato de cuenta en 
participaciones.—Su concepto, contenido 
y extinción.

Tem a 17. C ontratos bancarios.—Ope
raciones bancarias: cuadro general.—Con
tenido del contrato  bancario.—Operacio
nes de crédito activas.—Operaciones de 
crédito pasivas.—Operaciones de m edia
ción.—Operaciones de custodia.

Tema 18. C ontratos bursátiles. — Con
cepto.—Clasificación.—Normas generales. 
Operaciones al contado.—Operaciones a  
p lazos—El contrato de. doble- Legislación 
vigeñte.—Operaciones en firme y a  vo
lu n ta d —Operaciones con prima.

Tem a 19. C ontrato  de com praventa.— 
Concepto.—Elementos.—M ercaderías.—Di
nero.—Contenido del cdh trato .—Riesgo y 
mora.—Com praventas especiales y tran s
ferencias de crédito ño endosadles.—Con
tra to  de perm uta.

Tema 20. C ontrato de comisión.—Con
cepto.—Contenido.— Supuesto! especiales. 
O tras form as del m andato m ercantil —El 
factor, los dependientes y los mancebos.

Tema 21.' C ontrato Ce depósito.—Con
c e p to —Clasificación. — Contenido — Con
tra to  de préstamo, concepto, clasificación, 
contenido — Préstam os especiales — Con
tra to  de fianza.

Tema 22. Cor.trato d e  transporte.— 
Concepto. — Clasificación. — Elementos —* 
Contenido. — T ransportes Cp personas. 
T ransporte ferroviario.

Tem a 23. C ontrato de seguro.—Con
cepto —Elementos -Clasificación — Segu
ro contra daños.—Seeuro sobré la vida.— 
Seguro de transporte terrestre

Tema 24 lím io s  alores Notas ca- 
# racterísticas.—Clasificación.— Ligera idea



7540 28 noviembre 1956 B. O. del E.—Núm. 333

de los nominativos a la orden, al porta
dor, y de tradición.

Terna 25. Derecho Marítimo.—Concep
tos generales—El buque.—Su concepto.— 
Modos de adquirir su propieda^.—Com
praventa de buques.

Tema 26. Propietarios del buque y na
vieros. — Copropiedad de la nave y sus 
problemas.—Estudio especial del naviero. 
Consignatarios.

Tema 27. Contrato de Fletamento. — 
Concepto.—Clasificación.—Forma y efec
tos.—De los pasajeros de los viajes por 
mar.

Tema 28. El seguro maritimo.—Con
cepto.—Clasificación.—Elementos.—Conte
nido.—Nulidad y rescisión.—Reaseguro.— 
Averías.

Tema 29. Naturaleza del Derecho Ae
ronáutico.—Personas y cosas en el tráfi
co aéreo.—Principales contratos del co- 
mei'cio aeronáutico.

Tema 30. Derechos de quiebras.—Con- 
cepto.—Clases de quiebras y . sus efectos. 
Organos y soluciones de la quiebra.— 
Suspensiones de pagos.

Segundo ejercicio 

D e r e c h o  P en al

Tema 1. Concepto del Derecho Penal.
Tema 2. Evolución histórica del Dere

cho Penal.—El Código de 1944.,
Tema 3. Las escuelas penales.
Tema 4. Las fuentes del Derecho e- 

nal.—Ley penal.—Los dogmas del Dere
cho Penal.—La costumbre.

Tema 5. La Ley penal en el tiempo: 
la re'roactividad.—La Ley penal en el es
pacio—La extradición.—igualdad ante la 
Ley penal.

Tema 6 El concepto del delito en las 
distintas Escuelas.—El concepto del deli
to én la legislación española.

Tema 7. Los elementos del delito.—Es
pecial referencia a la acción y a la rela
ción de la causalidad.

Tema 8. Clasificación de las infraccio
nes. — Las contravenciones administra
tivas.

Tema 9. El dolo y la culpa: concepto, 
clases y teoría acerca de su fundamento 
jurídico.—El delito preterintencional.

Tema 10. Las circunstancias eximentes 
en el Código Penal español.

' Tema 11. Las circunstancias agravan
tes en el Código Penal español.

Tema 12. Las circunstancias atenuan
tes en el Código Penal español.

Tema 13. La vida del delito, examen 
de siís diversos grados.

Tema 14. El sujeto activo del delito. 
El problema de las personas jurídicas.— 
Autores, cómplices y encubridores. — El 
encubrimiento como delito autónomo.

Tema 15. La pena: su noción, carac
teres y fines.—Las medidas de seguridad: 
su naturaleza y clases.

Tema 16. Las penas en el Código Pe
nal Español: sus clases, duración y efec
tos.—La libertad condicional.

Tema 17. Responsabilidad civil dima
nante del delito.—Personas responsables 
civilmente.—Concurrencia de responsables 
civiles o subsidiarios. La restitución.—Or
denes de preferencia para satisfacer la 
resDonsabilidad civil.—Extinción.

Tema 18. Extinción de la responsabili
dad criminal.—Él régimen de la reden
ción de penas por el trabajo.

Tema 19. Atentados contra la autori
dad, sus agentes v los funcionarios públi
cos. — Resistencia y desobediencia. — Des
obediencia a las órdenes del Gobierno.— 
Desacatos, insultos/ Injurias y amenazas 
a la A-itoridad. a sus agentes y demás 
funcionarios públicos.

Tema 20. De las falsedades.—Noción 
de la falsedad. — Falsificación de docu
mentos públicos, oficiales y de comercio. 
Falsificación de documentos privados.— 
Usurpación de funciones y calidad.—Uso 
indebido de nombre, de trajes, insignias 
y condecoraciones.

Tema 21. Delitos de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus cargos.— 
Prevaricación.—Infidelidad en la custodia 
de documentos.—Violación de secretos.— 
Desobediencia y denegación de auxilio. 
Anticipación, prolongación y abandono 
de funciones públicas.

Tema 22. Usurpación de atribuciones 
y nombramientos ilegales.—Abusos contra 
la' honestidad.—Cohecho. — Malversación 
de caudales públicos.—Fraudes y exaccio
nes ilegales.—Negociaciones prohibidas a 
los funcionarios.

D e r e c h o  P ro ce sal

A ) Procesal civil.

Tema 1. Concepto del proceso civil.— 
Su naturaleza y fin. — Tipos de proceso. 
Fuentes del Derecho Procesal Civil.—La 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Otras fuen
tes directas e indirectas.

Tema 2. La jurisdicción civil: concep
to y clases.—Extensión y límites de la ju
risdicción.—Auxilio jurisdiccional y con
flictos jurisdiccionales.

Tema 3. Organos de la jurisdicción.— 
Jueces y Magistrados.—Su régimen jurí
d ico—El Secretariado.—Otros auxiliares 
subalternos.—El Ministerio Fiscal.—Recu
saciones. abstenciones y excusas.

Téma 4. Las partes en el proceso civil. 
Capacidad para ser partes y capacidad 
procesal.—Legitimación.—Postulación pro
cesal: Procuradores y Abogados.—Plura
lidad de partes.—Objeto del proceso.—Dis
tintos tipos de pretensión.—Defensas y 
excepciones.—Pluralidad de pretensiones: 
Teoría de la acumulación.

Tema 5- Actos procesales: Conceptos 
y clases.—Contenido y efectos de los c.c- 
tos‘ procesales.—Nacimiento del proceso: 
la demanda.—Desarrollo del proceso, im
pulso y dirección procesal.—Resoluciones 
judiciales.—La prueba.—Determinación de 
la carga de la misma.—Objeto y medios 
de prueba.—Pruebas de eficacia tasada y 
pruebas de libre valoración.

Tema 6. Terminación del proceso ci
vil. — La sentencia. — Renuncia, desisti
miento. y allanamiento. — Transacción y 
y convenio: caducidad' de la instancia.— 
Efectos del proceso.—Cosa, juzgada for
mal y material.—Costas procesales.—El 
beneficio de la pobreza.

Tema 7. La Ley de Justicia Municipal. 
El proceso de cognición.—El juicio verbal.

Tema 8. El juicio declarativo: sus cla
ses y procedimientos.—Interdictos.— Re
tractos.—Procesos de responsabilidad ci
vil contra Jueces y Magistrados.

Tema 9. Procesos en materia de arren
damiento.—El luicio de desahucio.—Régi
men especial del juicio de desahucio en 
los arrendamientos rústicos.

Tema 10. Régimen especial de los 
arrendamientos urbanos. — Sustanciación 
del proceso en los juicios de arrenda
mientos urbanos, apelaciones y recursos.

Tema 11. El juicio de alimentos.—Pro
ceso sucesorio abintestato.—Testamenta- 
ría.—Adjudicación de bienes a personas 
innominadas.

Tema 12. Actos de conciliación.—Jui
cio de árbitros y amigables componedo
res. — Reconocimientos de, decisiones ex
tranjeras.

Tema 13. Diligencias preliminares. — 
Incidentes.—El juicio ejecutivo.—Juicios 
éjecutivos especiales.—Apremio en nego
cios de comercio.—El embargo preventi 
vo.—Aseguramiento de bienes litigiosos v 
otras medidas precautorias.

Tema 14. Los recursos.—Su enumera
ción.—El recurso de reposición y súplica 
La apelación.—Requisitos de la apelación 
Procedimiento y, efectos.

Tema 15. Recursos de casación civil 
Concepto y naturaleza jurídica.—La ca
sación por infracción de la Ley.—Motivos 
y procedimientos.—La casación por que
brantamiento de forma: motivos y proce
dimiento.—El recurso de revisión.

Tema 16. Ejecución general sobre el 
patrimonio- de un deudor no comerciante. 
Quita y espera.—Concurso de acreedores. 
Ejecución genera, sobre el patrimonio de 
un deudor corñerciante.—Suspensión de 
pagos.—Quiebra.

Tema 17. Jurisdicción voluntaria. -C la 
ses de actos de jurisdicción voluntaria 
Enumeración de los más imoortantes en 
materia civil y mercantil.

B ) Procesal penal.

Tema 18. El proceso penal.—Jurisdic
ción penal: sus órganos.—Cuestiones pre
judiciales de un proceso penal.—Ministe
rio Fiscal y naturaleza de su interven
ción.

Tema 19. ’ El inculpado.—Su posición 
en el proceso y necesidad de su compare
cencia.—Medidas dirigidas a asegurarlo.— 
El derecho de defensa.—Actos procesales 
penales.—Iniciación del proceso penal.— 
Atestado.—Denuncia y querella.

Tema 20. El sumario.—Personas que 
intervienen y facultades que les corres
ponden.—Su contenido.—El - procesamien
to.—Conclusión del sumario.—El sobresei
miento: naturaleza, clase y efectos.

Tema 21.' El juicio oral.—Su apertura. 
Escritos de acusación y defensa.—Des
arrollo dei juicio oral.—Poderes del Tri
bunal y de las partes.—Conclusiones de
finitivas.—La sentencia.—Sus efectos pro
cesales.—Juicio de Faltas.—Tramitación^

Tema 22. El recurso de casación en la 
jurisdicción penal.—Condiciones de ad
misión.—Motivos del recurso por infrac
ción de Ley y por quebrantamiento de 
forma. — Procedimiento en uno y otro 
caso.—Recurso de revisión: su naturaleza. 
Requisitos de admisión, procedimiento y 
efectos.

Tema 23. Procesos penales especiales. 
Procesos contra Jueces y Magistrados.— 
Fuero de Jerarquías.—Procesos por deli
tos de injuria y calum nia—Procesos por 
delitos de imprenta.—Procesos por delitos 
contra el orden público.—Los procesos 
especiales de flagrante delito, reos ausen
tes y extradición.

Tema 24 Ejecución de la sentencia pe- 
naL—A- quién corresponde.—Medidas ase- 
gurativas respecto a personas y bienes.

Tema 25. El proceso laboral.—La Ma
gistratura del Trabajo.—El Tribunal Cen
tral de Traba i o.—El recurso de suplica
ción. — Naturaleza y procedimiento. — El 
recurso de casación.—Su especial regular 
ción en la jurisdicción laboral.

D e r e c h o  I n t e r n a c io n a l  p ú b l ic o  y  priv ad o

A ) Derecho internacional público.

Tema 1. La Sociedad Internacional.— 
El orden jurídico internacional.—E) De
recho internacional público.—Sus fuentes.

Tema 2. Elaboración del Derecho in
ternacional.—La escuela española.—Hitos 
del Derecho internacional en el siglo XIX.

Tema 3. Sujetos del Derecho interna
cional.—Estudio de los Estados desde el 
punto de vista del Derecho internado-* 
nal.—Nacimiento y reconocimiento.—De
rechos y deberes.—La extindón.—La su
cesión * en el Derecho internacional pú
blico. '

Tema 4. Confederaciones de Estados y 
Estados Federales. — Colonias. — Protec
torados. — Mandatos . — Fideicomisos. — 
Condominios—Régimen jurídico de las 
plazas y provincias españolas en Afri
ca.—Andorra.

Tema 5. Organos del Estado en su ac
tuación internacional.—Jefes de E s ta d o -  
Ministros . y Ministerios de Asuntos Ex
teriores. —^Diplomáticos y Cónsules. — 
Otros organismos.—Breve idea de la le
gislación española sobre estos puntos.

Tema 6. La Santa Sede.—Historia.— 
Los tratados de Letrán — Aportaciones de 
la Iglesia al Derecho internacional.

Tema 7 Las entidades internaciona
les.—Antecedentes.—La Sociedad de Na-



B. O. d e l E.— Núm. 333 28 noviembre 1956 7541

ciones.—La O. N. U.—Su carta, organis
mos y actuación. ^

Tema 8 Derechos y deberes del indi
viduo ante el Derecho internacional.—Su 
regulación en el Derecho vigente.—Terri
torio ele los Estados.—El mar libre y las 
aguas jurisdiccionales— El espacio aéreo. 
Posición de ios buques y aeronaves en los 
espacios estatales y extraestatales.

Tema 9. La actuación de los Estados 
en el ámbito internacional.—Distinción 
del estado de paz, guerra y neutralidad.— 
Acción política, internacional.—Negocia
ción es diplomáticas.—Congresos y confe
rencias. — Tratados internacionales su 
concepto y clases.—La cláusula «rebus 
sic stantibus»

Tema 10. La jurisdicción internacio
nal: del Tribunal permanente de Justi
cia internacional al Tribunal internacio
nal de Justicia.—Organización, compe
tencia y funciones.

Tema 11. Modos coactivos no bélicos 
de solución de conflictos: retorsión, re
presalias. bloqueo pacífico e interven
ción.—El estado de guerra.—El problema 
de su legitimidad.

Tema 12. La neutralidad. — Historia, 
caracteres y clases.—Las personas y bie
nes neutrales en territorio beligerante.— 
Los intereses beligerants en territorio 
neutral. -El bloqueo. — Contrabando de 
guerra.—El derecho de presas.—El dere
cho de visita.—El régimen de convoy.— 
Tribunales de presas. -

B) Derecho internacional privado.

Tema 13. El Derecho internacional pri
vado.—Denqminaciones y contenido.—An
tecedentes doctrinales.—Teorías estatuta
rias.—Las escuelas italiana, francesa del 
siglo XVI, holandesa del siglo X V II ' y 
francesa del siglo XVIII.

Tema 14. Teorías clásicas en tíérecho 
internacional privado. — Teorías naciona
listas. intenacionaiistas y universalistas.

Tema 15. Historia de las fuentes del 
Derecho internacional. — El movimiento 
codificador.—Sistemática actual de las 
fuentes, con especial consideración de 
España.

Tema 16. Los criterios de conexión.— 
Las calificaciones.—El reenvío.—El orden 
público.—El fraude de la Ley y el abuso 
del Derecho.—La controversia sobre ‘ la 
autonomía de la voluntad.—Los derechos 
adquiridos.

Tema 17. La nacionalidad. — Doctrina 
general.—Derecho español.—Casos espe
ciales.—Adquisición originaria, conserva
ción, pérdida y recuperación de la nacio
nalidad.—La naturalización y sus espe
cies—La doble nacionalidad y la apatri-s 
dia.

Tema 18. La condición de los extran
jeros.—Doctrina e historia de la condi 
ción de los extranjeros /en el Derecho es
pañol—Sistemas doctrinales y positivos.

Tema 19. Conflictos de leyes y con
flictos de jurisdicciones: sus clases y me
dios para solucionarlos. — Las personas 
morales.—Regulación en Derecho inter
nacional privado de las cosas y de los 
Derechos Reales sobre las mismas.

Tema 20. ' Hechos, actos y negocios 
jurídicos en Derecho internacional priva
do.—Los derechos de fahñlia en Derecho 
internacional privado.—El matrimonio.— 
Anulación, separación y divorcio.

Tema 21. PaternidaJ y- filiación en 
Derecho internacional privado. — Legiti
mación. — Adopción. — Patria potestad y 
régimen patrimonial de los hijos.—La'su
cesión «mortis causa» en Derecho inter
nacional privado.—La sucesión testada y 
sus problemas.—La sucesión intestada y 
la sucesión contraactual.—La sucesión del 
Estado.

Tema 22. Los actos de comercio ervDe
recho internacional privado.—Considera
ción de los títulos-valores.—El comercio 
marítimo.

Tema 23. Problemas de Derecho in

ternacional privado en materia penal y 
su regulación.—La extradición—El auxi
lió jurisdiccional y la ejecución de sen
tencias.—Tribunales consulares y mixtos.

E c o n o m ía  P o l ít ic a  y H a c ie n d a  P ú b l ic a

Tema 1. La actividad económica v la 
ciencia económica.—Los sujet j económi
cos y sus planes.—Los bienes económicos. 
La riqueza y el bienestar.

Tema 2. La unidad económica de con
sumo.—Sus planes temporal y atemporal. 
El equilibrio del consumidor.— La /e 
manda.

Tema 3. La unidad económica de pro
ducción.—Los medios de producción: s s 
clases—La función de producción—El 
equilibrio de la producción.

Tema 4. Distintas clases de coste.—Las 
funciones de coste.—El principio lucrati
vo.—El equilibrio de la Empresa en régi
men de libre concurrencia.—La oferta de 
la Empresa y la de la industria,

 ̂Tema 5. El mercado, su concepto y 
clasificación de los distintos tipos de mer
cado.—La formación del precio en el 
mercado de libre concurrencia.

Tema 6. El monopolio de oferta y el 
de dem anda—El monopolio bilateral.—El 
oligopolio.

Tema 7. La regulación estatal del mer
cado y la intervención en el mismo.—Loé 
mercados imperfectos.

Tema 8. La renta y su distribución 
personal.— La distribución funcional de 
la renta.

Tema 9. La tierra como fáctor de pro- 
aducción y sus rentas.—El salario y el tra
bajo.

Tema 10. El capital y el interés.—El 
beneficio del empresario; distintas teorías 
que lo explican.

Tema 11. El dinero.—Concepto y fun
ciones del dinero.—Clases de dinero.—El 
nivel general de precios; factores que lo 
determinan.

Tema 12. El crédito.—Su naturaleza y 
clasificación. — Los bancos; concepto.— 
Sus clases y sus funciones.—Operaciones 
activas y pasivas.

Tema 13. El ahorro y la inversión.— 
Las propensiones a consumir y a ahorrar. 
Las funciones. de consumo total y de 
ahorro total.—La inversión y el tipo de 
interés.

Tema 14. La determinación de la ren
ta de equilibrio.—El nivel de ocupación.— 
El multiplicador.

Tema 15. Los ciclos económicos.—Con
cepto y clase.—Pases de los ciclos.—Dis
tintas teorías para su explicación.

Tema 16. El Comercio internacional; 
su concepto.—Distintas teorías.—La ba
lanza comercial y la ■ pagos,

Tema 17. Los sistemas económicos.— 
La economía de tráfico.—La economía 
con dirección central

Tema 18. Concepto y contenido de la 
Hacienda Pública.—Teorías que la expli
can.

Tema 19. El plan económico del Esta
do; el presupuesto. — Consideración del 
presupuesto español.

Tema 20. El gasto público.—Concepto 
y clasificaciones—Distintas teorías sobre 
el gasto público.—El gasto público en Es
paña; sus problemas.

Tema 21. El régimen jurídico de los 
gastos en España: la proposición, la in
tervención, Ja. autorización y la justifica
ción del gasto.—El régimen jurídico de 
los pagos en España: la proposición, la 
ordenación, la realización, la contabiliza- 
ción y la justificación de los pagos.

Tema 22. L os. ingresos públicos, con
cepto y clasificaciones.—Los ingresos pú
blicos en España.

Tema 23. Los ingresos no derivados
del impuesto —Concepto y clasificaciones.

Tema 24. Los ingresos no derivados
del impuesto en España.

Tema 25. El impuesto.—Teoría general

del impuesto.—La distribución técnica del 
impuesto, distintos problemas.

Tema 26. La distribución formal del 
impuesto; sus problemas.—La homogenei
dad del gravamen según el origen de las 
rentas: rentas de trabajo y *entas de ca
pital.

Tema 27. La homogeneidad del gra
vamen según la cuantía de la renta; fun
damentos de la progresividad impositiva. 
La renta media como criterio de imp( si- 
ción.

Tema 28. La homogeneidad de> las ren
tas por su destino: la doble imposición 
del ahorro.

Tema 29. Teoría especial del impuesto. 
Criterios real y personal de distribución 
de 12 carga tributaria.—Consideración de 
conjunto del sistema tributario español.

Tema 30. Los problemas del sistema de 
impe ;ción real.—Los impuestos de pro
ducto en el sistema tributario español.

Tema 31. Los problemas del sistema de 
imposición personal.—Los impuestos per
sonales en el sistema tributario español.

le m a  32. Los impuestos sobre el tráfi
co patrimonial y sobre el consumo.—Con
sideración de dichos impuestos en el sis
tema tributario español.

Tema 33. Los ingresos extraordinarios 
y la Deuda pública.—Estudio de los mis
mos en la Hacienda pública española.

Tercer ejercicio

O r g a n iz a c ió n  y  L e g is l a c ió n  e s p e c ia l  
d el  M i n i s t e r i o  de  C o m e r c io

Tema 1. El Ministerio de Comercio: 
antecedentes, organización y competencia. 
Idea general del Reglamento orgánico pro
visional de 5 de mayo de 1954.

Tema 2. El Ministro. — El Gabinete 
Técnico.— El Consejo de Dirección.—La 
Comisión Consultiva de Comercio. — La 
Asesoría Jurídica y la Intervención De
legada de la Intervención General de la 
Administración del Estado. #

Tema 3. Cuerpos y Servicios depen
dientes del Ministerio de Comercio—Fun
ciones e incompatibilidades.
‘ Tema 4. La Subsecretaría de Comer
cio: organización y competencia. — La 
Inspección General de los Servicios de 
Comercio. — La Junta de Personal. — La 
Junta de Compras.—La Oficina de Estu
dios Económicos.

Tema 5. La Oficialía Mayor: su orga
nización y competencia.—El Servicio de 
Asuntos Generales y Régimen Económi
co.—El Servicio de Recursos.—El Servicio 
de Personal.—Otras Dependencias de la  
Oficialía Mayor. ' ^

Tema 6. La Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria: Organiza
ción y competencia.—Los Subdirectores.

Tema 7. Las Delegaciones Regionales 
de Comercio: organización y competen
cia.

Tema 8. La Secretaría General Técni
ca: organización y competencia.

Tema 9. Los Organismos e Institucio
nes Comerciales dependientes del Minis
terio de Comercio.

Tema Id. La Subsecretaría de Econo
mía Exterior: organización y competen
c ia —La Secretaría General del Servicio 
Exterior.—Las Oficinas de Economía Ex
terior.—La Dirección General de Política 
Económica y la Dirección General de Po
lítica Comercial: organización y compe
tencia.

Tema 11. La Dirección G e n e r a l  de 
Mercados Extranjeros: o r g a n  ización y 
competencia.—La .Comisáría de Ferias y 
Exposiciones.—La Dirección General de 
Cooperación Económica.—Organización y 
competencia. — Otros Organismos encua
dra dos en -c-u•••'•■ 'i
Exterior.—Organismos comunes a las Sub
secretarías de Comercio y de Economía 
Exterior.

Tema 12. La Subsecretaría de la Ma
rina Mercante: organización y competen-
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 8 de noviembre de 1956 pr>r 

¡a que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Gerardo Piera Gar- 
cia, como Apoderado general de (Talle- 
es E. Grasset, S. A .».

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada in
terpuesto por don Gerardo Piera García, 
Apoderado general de «Talleres E. Gras- 
set, S. A.», oontra resolución de la Direc
ción General de Radiodifusión de fecha 
6 de abril de 1956; y 

Resultando que con fecha 24 de no
viembre de 1953. se dictó Orden ministe
rial, ratificada por otra de 12 de febrero 
de 1954, aprobando la propuesta hecha 
por la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras de este Ministerio para que se 
adjudicase a, la Sociedad de referencia 
la instalación de una grúa-puente accio
nada a mano, obra que se ejecutaría por 
gestión directa en la emisora «Teiefun- 
ken», de onda corta, en Arganda ael Rey, 
fijándose el precio en 50.250 pesetas, del 
cual se solicitó revisión por la Empresa 
adjudicataria mediante carta del 20 de 
mayo de 1954, a instancia del 17 de ene
ro de 1955, en la que invocaba la Ley de 
17 de julio de 1945, y apoyaba su petición 
en los diversos incrementos experimenta
dos por los materiales, jornales v cargas 
sociales; recibidas las puales por la Di
rección General de Radiodifusión, fueron 
pasadas a informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento y de la Intervención 
General del Estado, que lo evacuaron en 
sentido de que procedía no acceder a lo 
docilitado, y a cuyo parecer mostró su 
conformidad el expresado Centro direc
tivo, habiéndose comunicado a la Empresa 
adjudicataria la decisión recaída en 31 de 
octubre de 1955, sin que contra ella se 
promoviera recurso;

Resultando que por medio de nueva ins
tancia, del 27 de marzo del corriente año, 
dicha Entidad solicitó otra vez la revisión 
anteriormente mencionada, pues aunque 
reoonocía como ajustados los fundamen
tos por los que había sido denegada su 
anterior petición, invocaba ahora qüe la 
oferta-presupuesto que fué presentada por 
ella, y que sirvió de base para la adju
dicación, hacia expresa reserva de las va
riaciones que en el dicho precio ofertado 
pudieran producirse en virtud de dispo
siciones oficiales que se dictaran hasta el 
momento de cumplirse el pedido, solici
tud que de nuévo fué desestimada por 
1% Dirección General de Radiodifusión

mediante su resolución de 6 de abril 
de 1956;

Resultando que contra el mencionadb 
acto administrativo don Gerardo Piera 
García, en el concepto expresado, inter
puso ante este Ministerio recurso de al- 

i  zada, en el que solicitaba se revocase la 
| resolución recurrida, alegando para ello 
j que, a. pesar de que la adjudicación de 
j la obra fué hecha para su ejecución por 
i gestión directa, sistema no amparado por
• la Ley de 17 de julio de 1945, lo solicitado
• no contradecía lo establecido en dicha 
5 disposición, porque ésta reconoce en su 
| artículo 11 que habrá de estarse a lo es

pecialmente pactado en aquellos contra
tos que expresamente prevean casos de 
revisión o forma de llevarla a cabo, y el 
presupuesto que fué formulado a la Junta 
de Adquisiciones y Obras estaba condi
cionado, en cuanto al precio, a las varia
ciones que como consecuencia de disposi
ciones qflciales sé produjesen, tanto en 
los materiales, como en la mano de obra 
y cargas sociales, hasta el momento de 
cumplir el pedido;

Resultando que. trasladado el recurso 
para informe de la Dirección General de 
Radiodifusión, dicho Centro directivo lo 
evacuó en el sentido de ratificar la reso
lución recurrida;

Resultando que pasado el expediente a 
informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, en atención a los efectos no- 
vatorios del contrato que pudiera tener la 
resolución que se adoptase, dicha depen
dencia lo ha evacuado en el sentido de 
que procedía desestimar el recurso enta- 

'biado. por ser mera reprQducción de otro 
anteríormenté desestimado por resolución 
firme y consentida;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabiiiete 
Técnico-administrativo del Ministerio, és_ 
ta ha formulado la correspondiente pro
puesta de resolución;

Vistos la Ley de Bases de procedimiento 
administrativo, de 19 de octubre ae 1889; 
la de 17 de julio de 1945 y el Decreto 
de 15 de febrero de 1951;

Considerando que, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica del

Departamento, el presente recurso viene 
a ser la impugnación de una resolución 
administrativa ya firme, recaída en octu
bre de 1955. de la cual la dictada por la 
Dirección General de Radiodifusión, en 
C) de abril de 1956 fué mera reproducción, 
ratiíieadora de su contenido, por lo que 
la alzada de referencia no es otra cosa 
que un recurso interpuesto fuera de plazo 
contra un acuerdo consentido;

Considerando que al ser improcedente 
tratar de suscitar de nuevo una revisión 
de precios desestimada por resolución fir
me, procedió acertadamente el expresado 
Centro directivo al rechazarla mediante 
su citado acuerdo, que debe ser, por ello, 
confirmado.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, traslado y tíémás efectos.

¡ Dios guarde a V. I. muchos años, •.
| Madrid, 8 de noviembre de 1956.

! ARIAS-SALGADO
* /

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

Rectificación a la Orden de 6 de no 
viembre de 1956 que nombraba el Tri~ 
bunál que ha de juzgar los exámenes 
para habilitar a ejercer la profesión 
libre de Guías-Intérpretes provinciales 
de Turismo en Guipúzcoa.

Habiéndose padecido error de imprenta 
en el cuarto párrafo de la citada Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO' número 331, correspondiente ai 
día 26 de noviembre de 1956, página 7511, 
se reproduce debidamente rectificado,

«Vocales: Don Julián Juárez Ugena, 
Jefe de la Sección de Información en la 
Dirección General de Turismo; don Ma
nuel Agud Querol y don Juan Amorós 
Tito, Catedráticos del Instituto de Ense
ñanza Media de San Sebastián. Secreta
rio. don Juan Bautista Ortega Cabrelles, 
Jete de la Oficina de Información del Tu
rismo de San Sebastián.»

ADMINISTRAClON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Plazas 

y Provincias Africanas
Anunciando subasta y pliego de condi- 
" ciones particulares para la concesión, 

en propiedad provisional, de un terre
no, destinado a cultivo, de 99 hectá
reas 27 áreas y 50 centiáreas, radicante 
en la Isla de Fernando Poo.
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 7 de agosto de 1951, sobre pliego de 
condiciones generales p a r a  concesión 
agrícola y demás normas pertinentes, se 
anuncia;

I. Será objeto de subasta la concesión, 
en propiedad provisional, de los siguien
tes terrenos, pertenecientes al Estado: 
bosque del Estado, al sitio denominado 
Bococo Grande, en la demarcación de 
San Carlos, de la isla de Fernando Poo 
con superficie de noventa y nueve hec- 
táreas, veintisiete áreas y cincuenta cen
tiáreas, si las hubiera, dentro de los si
guientes linderos:

Norte, con terrenos solicitados por doñ
earlos Ramírez García Lorenzana, otro 
solicitado por doña Carmen Comba La- 
saquero, y el río Boho.

Este, con el río Boho.
Sur. con bosque del Estado, escarpe y

Oeste, con terrenos solicitados por don 
Carlos Ramírez García Lorenzana.

Solicita la subasta doña María de ia 
Purificación Gómez del Valle Hurtado.

II. Servirá de tipo mínimo de subas
ta, como valor total de los terrenos y 
su vegetación, a virtud de lo acordado 
p o r  la Superioridad, la cantidad de 
ochenta y nueve mil trescientas cuaren
ta y siete pesetas con cincuenta cénti
mos (89.347,50 pesetas), cuya mejora será 
base * dq licitación en las pujas; la mis
ma cantidad deberá justificar que posee 
el licitador como garantía mínima de 
solvencia.

III. El depósito del diez por ciento 
(10 por 100) o canon de dos años, que 
ccnstituírá la fianza de ticitación, será 
de ocho mil novecientas treinta y cuatro 
pesetas con setehta y cinco céntimos (pe
setas 8.934,75).

IV. El terreno descrito se dedicará al 
cultivo del cacao, café y palmera de acei
te. permitiéndose la plantación de ba
nana como ayuda para alimentación y 
sombra primera de las plantas Jóvenes.

Cualquier modificación en las especies 
cultivadas requerirá la autorización pre
via del Gobierno General de Guinea, y 
su qjnisión será causa de caducidad de la 
concesión.

V. El pago del importe total del pre
cio de adjudicación en subasta se eiec- 
tuará dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de su adjudicación.

VI. Se concede un único plazo de ua 
año para todas las operaciones de aper
tura de trochas, levantamiento del plano 
perimétrico, presentación del proyecto de 
explotación y aportación al terreno de la

cia.—El Consejo Ordenador de la Marina 
Mercante e Industrias Marítimas.—La or
ganización del litoral

Tema 13. Las Direcciones Generales 
«e Pesca y Navegación.—Organización y 
competencia.

Tema 14. La Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes: antece
dentes, organización, competencia y fun
cionan-, iento.

Tema 15. El Instituto Español de Mo
neda Extranjera: antecedentes, organiza
ción, competencia y funcionamiento.

Tema 16. El Reglamento de Procedi
miento Administrativo del Ministerio de 
Comercio.—Idea general de su contenido.

Tema 17. Normas de procedimiento es
tablecidas en el Reglamento de Procedi
miento Administrativo del Ministerio de 
Comercio.—Cuestiones en last que es pre
ceptivo el informe de la Asesoría Jurí
dica

Tema 18. Los recursos gubernativos 
admitidos en el Reglamento de Procedi
miento Administrativo del Ministerio de 
Comercio: sus clases y tramitación.
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concesión del material necesario para su cultivo.También tendrá el adjudicatario un / plazo único de cinco años, contados a partir de la toma de posesión del terreno. para la explotación total del mismo objeto de la subasta.VII uos Ucitadores deberán presentar los documentos acreditativos de su derecho a concurrir a la subasta, hasta las doce horas del díá 19 de diciembre ! de 1956, no publicándose por la M esa. la relación de excluidos o admitidos hasta momentos antes de la celebración de las pujas.

VIII. La subasta de este terreno, que ser̂ á por pujas a la llana, se verificará en Madrid, en el edificio de la Dirección GeneraJ de Plazas v Provincias Africanas. comenzando a las once horas del día 24 de diciembre de 1956.
IX. Por carecer el terreno de que se trata de acceso directo a camino público es condición, especial de su concesión el que será a caigo del adjudicatario, y con sujeción a las normas comunes de . Derecho Civil, la adquisición y conservación de las servidumbres o vías de acceso a la nueva finca, que ésta requiriese.
Madrid, 23 de noviembre de 1956.—El Director general, José Díaz de Vifiegas.4.673—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección Genera] de los Registros y del  Notariado
Resolución del recurso gubernativo interpuesto por don Celestino María del Arenal y García de Enterría, Notario jubilado, contra la negativa del Registrador M ercantil de Bilbao a inscribir una escritura de adaptación de los E statutos de la «Sociedad Anónima de Intercam bio y Crédito» a la nueva Ley de Sociedades Anónimas.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Celestino María deL Arenal y García de Enterría, Notario jubilado, cont la negativa de V. S a inscribir una escritura de adaptación de Los Estatutos de la «Sociedad Anónima de Intercambio y Crédito» a la nueva Ley de Sociedades Anónimas;
Resultando que en 6 de mayo de 1952, ante el Notario de Bilbao don Celestino María del Arenal, se otorgó una escritura de adaptación de Estatuto, a la nueva Ley de Sociedades Anónimas por la representación de la «Sociedad Anónima de Intercambio y Crédito», en la :ue se refleja el acuerdo de la Junta general de iaptar sus Estatutos sin modificar el capital, el objeto y la duración de la Sociedad: que en la nueva redacción de los Estatutos, el articulo 2.° señala que la «Sociedad tiene por- objeto dedicarle a toda clase de operaciones mercantiles < o industriales, tanto en España como en el extranjero»; que en su artículo 13 confiere al Presidente de la Junta general voto de calidad decisoria del empate e igual voto de calidad en el Consejo de Administración al aue lo presida por el artículo 17 de los Estatutos, y aue en el artículo 14 se faculta al Consejo, com- puest de cinco miembros, para ampliar hasta siete el número de sus componentes;
Resultando que presentado este documento en eí Registro Mercantil de Bilbao se puso nota al pie con la siguiente calificación: «Los Estatutos aue preceden no están adaptados a la L ey,de 17 de julio de 1951: A>-Por no determinar Claramente el objeto social. Artículo 11 B) de la Ley de Sociedades Anónimas. Articulo 2.° de los Estatutos, B) Por no

respetar el régimen de mayoría de intereses para adoptar acuerdos en la Junta general y en las reuniones del Consejo de Administración. Artículos 43, 58 y 78 de la Ley. 13 y 17 de los Estatutos. C) Noajustarse a la legislación vigente el párrafo 1.° del articulo 14 de los Estatutos al conceder al Consejo de Administraciónla facultad de ampliar el número de Vocales del Consejo de Administración, facultad definida en el artículo 71 de la Ley de Sociedades Anónim as. Contra esta  calificación pueden interponer los interesados el recurso gubernativo que determinan el Decreto de 29 de febrero de 1952 y los artículos 66 y concordantes del Reglamento tiel Registro Mercantil;
Resultando que contra tal calificación el Notario autorizante de la'cscritura ele. vó escrito al señor Registrado: solicitando reforma de la misma, y que en caso de no acceder a ello se tuviera por interpuesto el recurso gubernativo en virtud de las alegaciones siguientes: Que los Estatutos de la «Sociedad Anónima de Intercanibio y Crédito» quedaron . J a c tados de nuevo por entero, no obstante el acuerdo de la Junta de no modificar el capital, el objeto ni la' duración; oue en relación con el objeto social debe distinguirse entre Sociedades que nacieron al amparo del Código de Comercio y las constituidas vigente la nueva Ley de Sociedades Anónimas; que para los que se hallan en el primer caso, el artículo 1 1 exige expresar las operaciones a que destine su capital, y el número 2.° del artículo 21, «la clase de comercio u operaciones a que se dedique», para su inscripción en el Registro; que en el contrato de compañía caben c ualesquiera condiciones y combinaciones licitas y honestas con que se constituya, siempre que : o estén expresamente prohibidas en este Código, idea recogida también por el apartado 5.° del artículo 11 de la Ley de Anónimas; que en K e x p o s i c i ó n  de motivos de esta Ley se a f  :-ma oue «se ha procurado respetar todo lo posible las sitúa iones jurídicas ya creadas al amparo del Derecho antiguo, evitando de este modo no sólo el menoscabo de; los derechos adquiridos, sino también y muy principalmente, c u a 1 q uier repercusión eoonómica dañosa; que la práctica notarial había rehuido la concreción del objeto social por razones fiscales y de orden registral; que la doctrina de la Dirección General ha sido la tolerancia en cuanto a concreción del objeto social y a su alteración no sustancial; que con la nueva Ley no ha variado la legislación en órden a tal extremo, pues el apartado 3.° del artículo 11 es equivalente al artículo 151 del Código de Comercio; que la doctrina no es unánime al considerar necesario que se concrete el objeto de la empresa en términos precisos, pues son muchos los autores que admiten su expresión genérica; que con tal indeterminación fué inscrita la escritura de constitución de la Sociedad, y los asientos del Registro están bajo la tutela de los Tribunales de Justicia, sin que el Registrador pueda revisar su calificación; que cualquiera que sea la opinión que doctrinalmente se sostenga no es preciso modificar ese extremo, porque la Ley no / modifica la anterior legislación y porqué concretár en esté caso tendría repercusiones fiscales; aue en los Estatutos, al conceder facultad decisoria al Presidente de la Asamblea y al del Consejo, no se vulnera lp dispuesto en los artículos 48 y 78 de la Ley. .sino que tiende a prever una situación no regulada al amparo de lo dispuesto en la letra J del número 3.° del artículo 11 de la misma, y que la facultad que’ se concede al Consejo de ampliar en dos, hasta siete, el número de sus componentes, po va contra lo dispuesto en el artículo 71 de la Lev. sino que está acorde con lo precepuado en el párrafo 2.° del artículo 73 y dentro, en todo caso, dé lo preceptuado en el artículo 7?» como una d e

las facultades que la Junta general puede delegar en el Consejo,
Resultando que el Registrador Mercantil mantuvo los extremos de su nota en acuerdo razonado alegando al °fecto: que las Sociedades o Compañías significan  el 'modo de titularidad legal de un patrimonio atribuido a un conjunto de personas individuales al margen de Iei proindivisión o comunidad, lo que supone la existencia de un órgano de gestión  y la necesidad de determinar el objeto, aplicación o fin de ,1a Entidad creada; que la omisión de los hechos jurídicos necesarios para la constitución del órgano social, la actuación de los gestores al margeñ de las formas legales estatutarias y la aplicación de los medios económicos de la Sociedad.a un fin u objeto diferente sólo puede encuadrarse en las figuras de la representación, del mandato, de la gestión de negócios. en el supuesto de que los hecho, realizados sig-, nifiauen los que caracterizan las figuras jurídicas de ese nombre y en otro caso suponer infracción de normas de derecho público; que la omisión del objeto o fin social es un hecho determinante de la nulidad absoluta del. negocio constitutivo de la «Sociedad Anónima de Intercambio y Crédito», significa entregar los bienes aportados a los administradores sin más límites que su buena intención, y supone una situación contractual antijurídica; que en cuanto al segundo defecto, la técnica profesional distingue las sociedades capitalistas y las sociedades de personas, gobernadas aouéllas por la mayoría de intereses al exigir la nueva Ley para la adopción de acuerdos un quórum más o menos importante y reouisitos de publicidad, tiempo, lugar y formas externas. todas nec°sarias para que el acto jurídico pueda ser eficaz e imponerse a los accionistas que no hayan asistido a !a reunión y a los disidentes; y que es también ineficaz el documento presentado, por transferir al Consejo de Administración facultades estatutarias aue no pue- * den corresponderle por /disposición expresa de la Ley y por necesidad lógicá del sistema de separación de poderes;
Vistos los artículos 21. 116, 117 125,137. 145, 151 y 168 del Código de Comercio; 59. 120 y 122 del Reglamento de Registro Mercantil; artículos 11, 48. 71, 73, 76, 77. 78, ,83. 84. H. 150 y disposición era. -oria 21 de la Ley de Sociedades Anónimas; Sentencias del Tribunal Supremo de 30 de octubre de 1918 y 14 de mayo de 1920. y Resoluciones de- la Dirección General de 12 de mayo de 1915, 19 de mayo de 1918, 24 de febrero de 1923,9 de nov;embre de 1951 v 26 de febrero de 1953;
Considerando, en cuanto al primer defecto, que por imperio de la Ley de 17 de julio de 1951. debe expresarse en los Estatutos el objeto social de toda Sociedad A* ánima, y esta expresión debe hacerse con mayor o menor amplitud, con Inclusión o no de posibles actividades subordinadas, pero siempn en forma que precise y determine, diferenciándola, la naturaleza de aquella actividad primera que constituye el objeto, tanto por ser éste elemento esencial, aunoue mediato, del contrato de sociedad, determinante cohesivo entre el elemento personal y el patrimonio, cuanto poroue, además de llegar a someter a la Sociedad a una legislación especial, de segaros bancaria. etcétera, en las Sociedades Anónimas, sirve para fi.iar el límite de las facultades de representación dq l:s administradores (artículo 76), fija los casos de prohibición de competencia ilícita (artículo 83), permite la separación del socio disidente ante cualouier acuerdo aue suponga cambio del objeto social (artículo 84). y su confusión o es causa dedisolución de la,Sociedad (articulo 150),; todo lo cual resultaría ilusorio si se admitiera la fórmula imprecisa, no ya genérica, sino omnicomprensiva y, por tan*
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to, como inexistente, adoptada en el ar
tículo 2.a de 106 Estatuios, < j/c. califica* 
eión es objeto de) presente recurso;

C< isiderando que dicha «Sociedad de 
Intercambio y Crédito», cualquiera que 
fuera la primera redacción del articulo 2." 
de sus Estatutos, de hecho ha de reali
zar unos fines y dedica su capital y sus 
actividades a concretar operaciones mer
cantiles. cuya e: presión en la nueva re
dacción de los Estatutos no supondría 
transformación de la Sociedad ni modi
ficación de su objeto, sino más bien adap
tación de aquéllos a una realidad .oeial 
determinada e incluida dentro de la am
plísima fórmula general con que se cons
tituyó;

Considerando que el hecho de figurar 
inscrita en el Registro Mercantil con 
idéntica expresión general de su objeto 
—lo cual tampoco consentía la islación 
anterior—, no puede impedir la nueva 
calificación registral—nunca vinculada a 
anteriores criterios—. ñor la ri zón de no 
haber variado la norma en este punto, 
ya que la disposición transitoria 2Í obli
ga a adaptar los estatutos de toda So
ciedad «si estuvieren en contradicción 
con sus preceptos, sin limitación alguna;

Considerando, en cuanto al segundo de
fecto, o sea a la atribución de voto de 
calidad en caso de empate al Presidente 
de la Junta general en segunda convo
catoria y al del Con'sejo de Administra
ción; que la doctrina de la resolución 
de 17 de julio del corriente año se ha 
pronunciado en contra del voto deciso
rio del Presidente en la Junta de accio
nistas, entre otras razones, por ser con
trario al principio de proporcionalidad 
entre el capital de sus acciones (pm s de 
no ser accionista no podría siouiera par
ticipar en la votación) y el derecho de 
voto; manteniendo, en cambio, corno vá
lida la previsión de tal voto.en los -on
cejos de Administración, ya que si bien 
no faltan argumentos en contrario deri
vados del propio sistema^ de designar el 
Consejo, son todavía más poderosas las 
razones que autorizan el pa to oup con
cede acuella prerrogativa al Presidente 
de un órgano que puede ser unipersonal, 
necesitando de flexibilidad, por regir la 
vida ordinaria de la Sociedad;

Considerando, en cuanto al tercer de
fecto. que tanto la determinación del nú
mero de consejeros, cuando los Estatutos 
señalan un máximo y un mínimo, orno 
su nombramiento, fijación de garantías 
y  revocación, son facultades aue corres
ponden privativamente a la Junta gene
ral, y que. en su dobl* consideración de 
derecho y deber, no cabe delegar en otro 
órgano jerarouizado, precisamente por 
ese poder indirecto de gestión que su
pone el nombramiento, fiscalización y 
revocación de los administradores, y si 
bien se pueden seña’ar como excepciones 
a este princiDio el nombramiento por los 
fundadores de la Sociedad (artículo 15) 
y el nombramiento interino, en caso de 
vacante, por el pronio Consejo (artícu
lo 73). tales excepciones están reconoci
das expresamente por la Ley, y son nom
bramientos que se hacen a reserva, en 
rodo caso, de su aprobación o revocación 
por la primera o inmediata Junta gene
ra l

Esta Dirección General ha acordado: 
confirmar el acuerdo y nota del Regis
trador en los extremos A) y C) ' de  éste, 
y revocar aouéüos en cuanto al extre
mo B), declarando, por tanto, no inscri
bible la escritura.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. S. para su cono
cimiento. el del recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1956.—El 

Director general, \Tosé Alonso Fernández.

Sr. Registrador Mercantil de Bilbao,

Tribunal de oposiciones a ingreso en 
la Escuela Judicial

Rectificación a la relación de oposito res
admitidos a la práctica de estas oposi
ciones.

Habiéndose padecido errores mecano
grafíeos en la citada relación, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 20 de noviembre de 1956. se in
sertan a continuación debidamente rec
tificados los nombre* y apellidos de di
chos opositores.

Núm.

103 D. Francisco Miralles Lozano.
185 D. Eusebio Paño Lalana.
334 D. Ramiro Guillermo Sánchez Iz

quierdo Flores.
408 D. Santiago Varela de la Esca

lera.
437 D. Agustín Vinaches Soriano.
510 D. Manuel Belloso Castillo.
517 D. Jaime Benito Vallés.
681 ’ D. Mario Fustegueras e Iznardo.
731 D. Augusto Julián Gely Gutiérrez

Madrid. 16 de noviembre de 1956.—El 
Secretario del Tribunal, Rafael de Alea
ra 2 y de Rey na.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Anunciando subastas para la ejecución
de las obras que se indican.

La Dirección Genera* de Sanidad saca 
a subasta un proyecto de obras de alba- 
ñileria en la cátedra «K » del Instituto 
Nacional del Cáncer, del Hospital Clí
nico de la Ciudad Universitaria, de Ma
drid.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de proposiciones terminara a 
los diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de *a publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

El proyecto podrá ser examinado en 
las oficinas de la Sección de Construc
ciones de la Dirección General de Sa 
nidad durante los días laborables, desde 
las diez a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General de la Dirección General de Sa
nidad, acompañándose el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Ministerio de Hacienda, bien en valores 
del Estado o en metálico, y demás docu 
mentos que se citan en el pliego de con
diciones generales, entregándose por el 
citado Registro General recibo que acre
dite su presentación.

La fianza provisional será de diecinue
ve mil doscientas cinco pesetas con no
venta y seis céntimos (19.205.96 pesetas)

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta*- 
ción que se fijan en el artículo 11 del 
pliego de condiciones generales.

El tipo máximo de licitación será de 
novecientas sesenta mil doscientas no
venta y ocho pesetas con veinticinco cén- 

‘ timos (960.298,25 pesetas).

Al siguiente día hábil al de la termi
nación de] plazo de presentación de pro
posiciones. a las diez horas, tendrá lu
gar la apertura y lectura públicas de las 
mismas en e* local asignado al-efecto de 
la Dirección General de Sanidad, ante 
una Junta constituida por ei limo, se
ñor Director general de Sanidad, Inter 
ventor Delegado del Ministerio de Ha
cienda en el de la Gobernación, Asesor 
Jurídico del Ministerio de ía Goberna
ción y Arquitecto Jefe de la Sección de 
Construcciones de la Dirección General 
de Sanidad, o personas en quienes dele
guen. con arreglo al artículo 13 del plie
go de condiciones.

Los gastos del presente anuncio serán 
satisfechos por el adjudicatario.

Madrid, 26 de noviembre de 1956.—El 
Director general, P. U., Eugenio Pastor,

4.694-A. C

La Dirección General de Sanidad saca 
a subasta las obras para el revestimiento 
de plomo de las dependencias de las 
consultas especiales de la cátedra «K » 
del Instituto Nacional del Cáncer, del 
Hospital Clínico de la Ciudad Universi
taria de Madrid.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de proposiciones terminará a 
los diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, cerrándose la admisión 
de pliegos a las doce horas del último 
día del piazo indicado.

El proyecto podrá ser examinado para 
su estudio en las oficinas de la Sección 
de Construcciones de la Dirección Ge
neral de Sanidad durante los días labo
rables desde las diez a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en ei Registro 
General de la Dirección General de Sa
nidad, acompañándose el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Ministerio de Hacienda), bien en valo
res del Estado o en metálico y demás 
documentos que se citan en el pliego de 
condiciones generales, entregándose por 
el citado Registro General recibo que 
acredite su presentación.

La fianza provisional será de veinti
siete mil novecientas cinco pesetas con 
dieciocho céntimos (27.905,18 pesetas).

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta
ción que se fijan en el artículo 11 del 
pliego de condiciones generales.

El tipo máximo de licitación será de 
un millón quinientas veintisiete mi doce 
pesetas con veintisiete céntimos (pese
tas 27.905,18).

Al siguiente día hábil al de ia ter
minación del piazo de presentación de 
proposiciones, a las diez horas, tendrá 
lugar la apertura y lectura uúbücas de 
las mismas, en el local asignado al efecto 
de ia Dirección General de Sanidad ante 
una Junta constituida por el limo, se
ñor Director general de Sanidad, Inter
ventor Delegado del Ministerio de Ha
cienda en el de la Gobernación, Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Goberna
ción y Arquitecto Jefe de la Sección de 
Construcciones de la Dirección General 
de Sanidad o personas en quienes dele- 
guen, con arreglo al artículo 13 del plie
go de condiciones.

Los gastos del presente anuncio se
rán satisfechos por el adjudicatario.

Madrid. 26 de noviembre de 1956.—El 
Director general, P. D., Eugenio Pastor,

4.693-A. O.
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Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Edicto por el que se acuerda la devolu
ción de la fianza definitiva que se 
indica.

Por el presente se hace saber que ha
biendo bido recibidas definitivamente las 
obras de instalación de fontanería en el 
Gobierno Civil de Lérida, ejecutadas por 
don David Badía Matéu, de acuerdo con 
el pliego de condiciones administrativas. 
se ha acordado devolver al citado señor 
la fianza definitiva que en su día cons
tituyó.

Lo que se pene en público conocimien
to para que sepan cuantos se creyeren 
con derecho a reclamación contra dicha 
fianza, ierivada de las‘mencionadas obras, 
que pueden formularla ante esta Direc
ción General en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
presente publicación.

Madrid. 23 de noviembre de 1956.—El 
Director general, José Mación.

4.695— A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

 Anunciando subasta de las obras de «Encauzamiento
 del río  Turia a su paso 

por Valencia ( regulación del cauce en
tre el Azud de Robella y el Puente de 
H ierro), tramo quinto».

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre de 1956 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la D i
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación H i
drográfica del Júcar (Valencia), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
13.986̂ 503.84 pesetas.

La fianza provisional, a 148.433 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de diciembre de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.
- El proyecto y pliego de condiciones, 
así cómo el modelo d- proposición y las- 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Júcar (Valencia).

Madrid, 17 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola. ,

4.650-A. C.

Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a « Prom oción de Obras 
Públicas y Contratas, S. A .».

Por haberse padecido error al trans
cribir la adjudicación de 30 de octubre 
último, se reproduce a continuación de
bidamente rectificada.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Sanea
miento de agua de San Juan de las 
Abadesas (G erona )» a «Promoción de 
Obras Públicas y Contratas, S. A.», que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad áe 761.500 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 768.852,68 pe
setas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para' su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas 

Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid, 22 de noviembre de 1956.—El 

Director general. Francisco G arda de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don M iguel Mondéjar Can
tera para ocupar una parcela en la zona 
de servicios a el puerto de Ceuta, con 
destino a la construcción de un edificio 
destinado a taller mecánico.

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ceuta a 
instancia de don Miguel Monciéjar Can
tera, en solicitud d e ' autorización para 
ocupar una parcela en la zona de servi
cios de dicho puerto, con destino a ‘a 
construcción de un edificio para taller 
mecánico remitido por la mencionada Je
fatura con su informe y comunicación 
de fecha 13 de Junio del corriente año;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto er. 
el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos;

Resultando que durante el periodo de 
información publica no se ha presentado 
ninguna reclamación contra lo solicita-' 
do, ni por Corporaciones ni por particu
lares interesados;

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión de que se 
trata U  Comandancia Militar de Mari
na, la Junta de Obras del Puerto e In
geniero Director de la misma, la Jefatu
ra de Obras Públicas, la Dirección Gene
ral de Navegación y el Ministerio del 
E jérc ito ;

Considerando que, en el caso presente, 
por tratarse de la ocupación de una par-?, 
cela dentro de la zona de servicios del 
puerto, te podría acceder a lo solicitado, 
otorgando la autorización a. título preca
rio, sin cesión del dominio del Estado ni 
de ninguna de sus, facultades dominica
les. y sin derecho a indemnizació algu
na en el caso de que fuera necesaria la 
ocupación de los terrenos qüe se preten
den para la ejecución de obras por el 
Estado, por lo que entre las condiciones 
que pudieran imponerse sería procedente 
exceptuar las prevenidas en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos;

Considerando que, tratándose de un 
aprovecnamiento particular, por el que 
ei concesionario obtendrá beneficios con 
el disfrute de terrenos de la zona de ser
vicios. debe otorgarse la autorización a 
título oneroso y, en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar Un canon, 
que puede fijarse en diez pesetas por me
tro cuadrado y año, según propone el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
Provincia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Miguel Mondé- 
jar Cantera para ocupar una parcela de 
24 x 26 metros en la explanada del Mue
lle del Cañonero «Dato», del puerto c.e 
Ceuta, para la construcción de un edifi
cio dertinado a taller mecánico para uso 
público.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que ha servi

do de base al expediente, suscrito en ju
nio de 1955 por el Ingeniero de Gamitios, 
Canales y Puertos don Juan Cerdó Pous,

3.a No podrá dedicarse el edificio ni 
el terreno afectado a fines ni usos distin
tos de aquellos para los cuales se otorga 
esta autorización, quedando obligado el 
peticionario a conservar las obras y ma
quinaria en buen estado y condiciones 
de normal utilización.

4.n Se concede esta autorización a ti
tulo precario, sin piazo limitado, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin cesión del dominio 
del Estado ni de ninguna de las facul
tades dominicales y con sujeción a la 
Ley de Puertos y al Reglamento para mí 
ejecución, con excepción de lo prevenido 
en el artículo 47 de dicha Ley, por lo que 
el autorizado no tendrá derecho a indem
nización alguna en el caso de que fuera 
necesario ocupar ios terrenos para la eje
cución ce obras del Estado.

5.a El peticionarlo elevará la fianza al 
5 por 1U0 del importe de las obras y 
reintegraiá la autorización con* arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre

. del Estado, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de otorgamiento de la 
autorización. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.
. 6.° Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres mesas y quedarán ter
minadas en el de tíos años, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización.

7.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo cié la? obras, no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el peticionario, se considerará, 
desc-e luego y sin más trámites, anulada 
la autorización, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada,

8.a El autorizado queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Públicas 
de Ceuta la práctica del replaúiteo y . a 
ingresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría correspondiente en tlerxlpo 
y forma, de modo que pueda verificarle 
dentro del plazo fijado para comenzar 
las obras. Del resultado del replanteo, 
que se verificará con el concurso de la 
Dirección facultativa del puerto de Ceu
ta. se levantarán acta y plano, en los que 
se hará constar la ubicación definitiva de 
la parcela ocupada y su superficie, cuyos 
documentos serán sometidos a la aproba
ción d:e la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el autoriza
do lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a srN reconocimiento con Interven
ción de la D i r e c c i ó n  del mencionado 
puerto, extendiéndose acta de su resal
tado. que será sometida también a la 
superior aprobación.

10. Todos los gastos que origifien el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
autorizado.

11. Las oblas quedarán bajo la ins
pección v vigilancia de las referidas Je
fatura y Dirección facultativa, y queda
rá el autorizado obligado a solicitar de 
dichos Servicios el oportuno permiso pa
ra poder realizar cualquier obra de con
servación o reparación de las mismas, asi 
como a someterse a las disposiciones ac
tualmente en el puerto de Ceuta y a 
las que en lo sucesivo puedan dictarse 
para la explotación, utilización y conser
vación del mismo.

12. Las tarifas máximas aplicables se- 
ráh las siguientes:
1 ' Ptas.
Maquinaria.---------------------------------- --------

Trabajos de torno, por hora ......... 40
Trabajos de fresa, por hora .........  30
Trabajos de limadura, por hora .... 35
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Ptas.
Fundición.

Fundición de bronce, por kilo de
material .........................................

Relleno de cojinetes con metal an~' 
tifricción, por kilo de material...

80

350
Soldaduras

Soldadura de metal efectuada a au
tógena en chapa hasta 5 milíme
tros, el metro lineal ....................

Soldadura de hierro efectuada a au
tógena, en chapa hasta 5 milíme
tros. el metro lineal ...................

Soldadura eléctrica en chapa, el 
metro lineal ...................................

185

60.

125

Para modificarlas será preciso la for
mación clel correspondiente expediente a 
petición dei interesado y aprobación de la 
Superioridad. •

13. El autorizado abonará, por semes
tres adelantados, a la Junta de Obras del 
Puerto de Ceuta, y a partir de la fecha 
de otorgamiento de la presente autori
zación. la cantidad de 10 pesetas por me- 

'tro cuadrado y año de superficie ocupa
da. y además, por todo el movimiento 
de mercancías a que dé lugar el uso le 
la autorización, abonará, con arreglo a 
las tarifas vigentes o a las que en el 
futuro se dicten. También estará obliga- 
d< a abonar a dicha Junta el canon que 
en su día se establezca para la conserva
ción de las calles y vías de acceso a !as 
distintas concesiones de la zona indus
trial de la explanada del muelle del Ca-

ñonero «Dato». En tanto no se establezca 
dicho canon, deberá cuidar el autorizado 
de la conservación cel acceso a la par
cela otorgada. El canon será revisaole 
por ia Administración cuando se estime 
por la misma que concurran circunstan
cias que lo justifiquen, quedando obliga
do. además, el autorizado al pago de »ós 
impuestos y arbitrios actualmente en vi
gor en dicho puerto o que se establezcan 
en lo sucesivo.

14. El autorizado queda obligado ai 
cumplimiento de las Leves del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones ce 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea aplicable a esta autorización del vi
gente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres ce 
vigilancia litoral y salvamento.

1,5. La falta de cumplimiento por par
te del autorizado de cualquiera de »as 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta autorización, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a «as 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el excedentísimo señor Minis
tro efe este Departamnto. digo a V S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director del puerto de Ceuta, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de noviembre de 1950.—El 

Director general, G. P, Ccrnesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ceuta.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Real Academia Española

Anunciando concurso para áptar al pre
mio «Fastenrath» del año 1956.

La Real Academia Española, atenién
dose a lo estatuido en la Fundación del 
premio «Fastenrath», abre el concurso 
correspondiente al año 1956 con el tema, 
premio y condiciones siguientes:

Temá: «Obras poéticas en general, con 
excepción de las dramáticas».

Premio: 6.000 pesetas.
Los autores de las obras que ée pre

senten al concurso han de ser españoles, 
y dichas obras han de haber sido publi
cadas dentro del periodo comprendido 
entre el 1° de enero de 1952 y el 31 de 
diciembre de 1956. . ,

Los escritores que aspiren al premio kí 
solicitarán de la Academia, remitiendo 
tres o más ejemplares de la obra con 
que concurran.

También podrán hacer ia petición los 
individuos de número de esta Real Aca
demia o cualquier otra persona, respon
diendo de que el autor premiado acepta
rá el premio en caso de que ¡e fuere 
otorgado.

Las obras, acompañadas de las opor
tunas solicitudes, se recibirán en la Se
cretaria de esta Academia hasta las diez 
de la noche del día 10 de enero de 1957.

No serán devueltás as obras, escritos 
o documentos, aue hayan presentado los 
concurrentes 

Se otorgará el premio a la mejor obra 
siempre que aventaje en mérito a las de
más presentadas y lo tenga suficiente, a 

Juicio de la Corporación, para lograr la 
recompensa.

Ningún autor premiado podrá serlo 
nuevamente antes de un plazo de cinco 
años ni en dos concursos sucesivos en 
el mismo género literario.

El autor premiado, cuando en los ejem
plares dé ia obra haga mención del pre

mio señalará el concurso en que lo ob
tuvo y no podrá incluir en el volumen 
ningún otro texto En ulteriores edicio
nes no podrá hacer tal mención sino con 
el permiso que la Academia dé con pre
vio examen del impreso.

Los individuos de número de esta Aca
demia no concurrirán ax este certamen.

Madrid, 22 de noviembre de 1956.—El 
Secretario. Julio Casares.

Universidad de Valladolid

Convocando concurso-oposición para pro
veer una plaza de Capellán, vacante en

la Universidad de Valladolid.

En cumplimiento de la Orden minis
terial de 16 de junio pasado para aplica
ción de lo dispuesto en ia Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 13 de abril 
anterior se convoca a concurso-oposición 
la plaza de Capellán de esta Universidad 
actualmente cubierta con carácter provi 
sional, dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas, consignadas en el presu
puesto del Ministerio, de Educación Na
cional (capítulo I, artículo segundo, con
cepto único, subconcepto 45).

Este Rectorado convoca concurso-opo. 
sición para proveer Vn propiedad la pla
za. mencionada, debiendo reunir los soli
citantes las condiciones siguientes:

1.° Poseer, el título de Presbítero.
2.° Tener el plácet del Ordinario de 

la 'Diócesis.
3 o Presentar la solicitud dentro de los 

treinta días siguientes a esta convoca-, 
toria

Se tendrán en cjuenta como méritos 
preferentes los servicios prestados a la 
Universidad y la experiencia acreditada 
de* trato con universitarios, lo que de
berá probarse acomoañando el solicitante 
los justificantes oportunos.

VaUadoüd. 31 de octubre de' 1856.—E) 
Vicerrector, Juan del Rosal.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  
Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial
(Subdirección del Patrimonio Forestal 

del Estado)

Anunciando subasta para enajenar los 
productos maderables que han de ser 
aprovechados en el año forestal 1956-
1957 en el monte «Los Cabezudos», pro
piedad del Patrimonio Forestal del Es
tado, y sito en el término municipal
de Almonte (Huelva).

A los veinte días hábiles de publicarse 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL .ESTADO se celebrará en las ofici
nas de la Brigada de Huelva-Sevilla, del 
Patrimonio Forestal del Estado, avenida 
de Cádiz, número 13. segundo izquierda, 
en Sevilla, a las doce en punto de la 
mañana, la subasta para enajenar los 
productos maderables del Lote núme
ro 11 del segundo tramo de corta», que 
han de ser aprovechados en el año fo
restal 1956-57, en el monte «Los Cabe
zudos», propiedad del Patrimonio Fores
tal del Estado, y sito en el término mu
nicipal de Almonte (Hueiva).

La cantidad de productos que han de 
ser aprovechados será de 1.676.264 me
tros cúbicos de madéra de «eucalyptus 
glóbulus». correspondientes a 10 053 pies 
de la referida especie aprovechando ia 
madera hasta los. cuatro centímetros sin 
corteza.

La subasta se celebrará y adjudicará 
provisionalmente y el aprovechamiento 
se regirá en su ejecución con sujeción al 
pliego de condiciones generales y econó
micas. que se encuentran de manifiesto 
en las oficinas de la Brigada de Huelva- 
Sevilla, durante las horas hábiles de 
oficina.

El precio de tasación será,de 335.252,80 
pesetas, a razón de 200 pesetas el metro 
cúb co en pie y con corteza.

Los licitadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en ia Ha- 
bilitación7Pagaduría correspondiente la 
fianza provisional del 5 por 100. a que 
asciende el tipo de tasación, o sea pe
setas 16.762.64. Quien resulte adjudicata
rio deberá elevar el depósito hasta el 
10 por 100 del tipo de adjudicación vein
te días naturales después de haberle sido 
anunciada la adjudicación- definitiva.

El pago de los anuncios y gastos re
lativos a los expedientes que se incoen 
por la Administración Forestal en rela
ción con el aprovechamiento subastado 
será de cuenta' de quien resulte adjudi
catario. .

Madrid, 21 de noviembre de 1956.—El 
Subdirector, Lorenzo Casado.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don. ........ . de   años de edad,
natural de  .....   provincia de..............
con residencia en ........... calle.. ............. .
número .......  en representación de   
lo cuál acredita con ....... ... en posesión
del certificado' profesional de la clase .....’
número  ..... en relación con la subasta
publicada en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de fecha ............  para la
enajenación de un lote de madera de 
«eucalyptus glóbulus», de 1.676,264 metros 
cúbicos, cuyá tasación es de 335 252.80 
pesetas ofrece lá cantidad de .......... pe
setas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el .certificado profesional reseñado 

(Fecha, firma y rúbrica del proponents) 
4.679—A. C.


